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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Granada á D. Ignacio Mendez de Vi
go. que desempeña igual cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DO ÑNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cádiz á D. Celestino Más y Abad, 
que desempeña igual cargo en la de Gra
nada.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.*

Exorno. S r .: S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G .)  se ha d ig 
nado nom b rar p a ra  el R egistro  del p a rtid o  de P r a -  
v ia , en la A udiencia de O viedo, á  D. M anuel del 
Busto, com prendido en la te rn a  de esa Dirección.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos 
consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E . m uchos anos. Ma
d rid  4 de Enero  de 4862.

FER N A N D EZ WEGRETE.

Sr. D irector g enera l in terino  del R egistro de la P ro 
p iedad .

E xcm o. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.), en v is ta  de la 
renuncia que  cbl cargo de R eg istrador de  S an  V icen
te de la B arquera , provincia de S an tan d e r , h a  hecho 
D. Joaquín  Q u in tana  L asprillo , ha ten ido  á b ien  nom 
b ra r  en  su  lu g a r á D. Tomás Bulnes, p ro p u esto  po r 
ésa D irección. Al mism o tiem po ha  tenido á b ien  m an
dar S. M. q u e  desde la publicación de este  n o m b ra 
miento en  la Gaceta de M a d rid  em piece á co rrer el 
plazo de 40 dias que p a ra  la p restac ión  de las re s 
pectivas fianzas se fija en  el a r t .  282 del reglam ento  
general p ara  la ejecución de la ley h ipo tecaria .

De R eal orden lo digo á V. E . p a ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V. E. 
muchos años. M adrid 4 8 de E nero  de 4 862.

FERNA NDEZ NEG R E T E .

Sr. D irector genera l in te rino  del R egistro  de la P ro
p iedad.

Excmo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á b ien  
nom brar p a ra  el R egistro de la P ro p ie d a d  de Nulos, 
provincia de Castellón de la P la n a , á D. Francisco  
Simón Moreno.

P ara  el de B e lm o n te , p rov incia  de O viedo , á Don 
Eugenio M enendez Conde.

P ara  el de B rihuega , p rov incia  de M adrid , á Don 
Tomás G arcía.

P ara  el de P a m p lo n a , p rov incia  de id e m , á Don 
Florencio Sagas ata;

Y p a ra  el de A lham a , p rov incia  de G ranada , á 
D . Indalecio  M ijolér, v acan tes los cu a tro  últim os por 
renunc ia  de los an te rio rm en te  n om brados.

P a ra  el de C o rcu b io n , p rov incia  de la C o ru ñ a , a 
D. Joaqu ín  A lvarez Cedrón.

P ara  el de Izn a llo z , p rov incia  de G ra n a d a , á 
D. -Francisco Blanes Gil.

Para  el de C erv e ra  de Rio A lh a m a , p rov inc ia  de 
Logroño, á D. Joaquín  Diaz L avandero .*

P ara  el de C aldas de R eys, p rov incia  de Pon te
ved ra , á D. Miguel V igueira y  Casas.

P a ra  el de P uebla de Trives, p rov incia  de O rense, 
á D. José Pórtela  Tizón.

Para  el de Quiroga, p rov incia  de Lugo, á D. Cons
tan tino  D om ínguez Val verde .

Para el de P ina , p rov incia  de Zaragoza, á D. Il
defonso A lvarez N avarro ;

Y  p a ra  el de Egea de los C aballeros, de la m ism a 
provincia, á D. Blas C asajús L a p u e n te ; vacan tes, el 
p rim ero  por no h a b e r  p restado  fianza b a s tan te  el a n 
teriorm ente nom brado; el segundo p o r no h ab er re 
cogido su  título el e lec to , y  los re s tan te s  po r no h a 
berse  p resen tado  los agraciados an te rio rm en te  á p res
a r  aquella  den tro  del plazo que  fija la Real o rden  
de 30 de E nero  últim o.

P ara  el de P eñ a ran d a  de B racam onte , prov incia  
de Salam anca, á D. Telesforo Gómez R odríguez.

P ara  el de H u e rc a l-0 v e ra , p rovincia de G ranada, 
& D. M anuel Perez  P a r r a ;

Y p a ra  el de Búrgos, prov incia  de id ., á D. F ra n 
cisco de Vega, vacantes por fallecim iento de los a n 
terio rm ente n o m brados, p ropuestos todos en  las re s 
pectivas te rn a s  fo rm adas por esa Dirección.

Ai mismo tiem po ha tenido á bien m an d ar S. M 
que  desde la pub licación  de estos nom bram ientos en 
la Gaceta de M adrid  em piece á co rrer el plazo de 40 
dias que para  la p restac ión  de las respectivas fianzas 
se fija en el a rt. 288 del reg lam ento  genera l p a ra  la 
ejecución de la ley h ipo tecaria .

De Real o rden  lo comunico á V. E. p a ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid 4 8 de Marzo de 4 862.

FERNANDEZ NEGRETE.

Sr. D irector general del R egistro de la P rop iedad .

Sección 2 .a

E xcm o . S r. : S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha se r
vido a p ro b a r  la clasificación hecha del Registro que, 
con fecha del 22 de F eb re ro  úl t im o , se estableció en 
Ceuta, conform e á las disposiciones de la ley h ipo teca
ria , designándole como de  c u a rta  clase y señalando 
como fianza necesaria  p a ra  se rv irle  la de 4.000 rs. v e
llón , deb iendo  ten e r en tend ido  que  la m encionada 
clasificación es p rovisional, y qu ed a  por consiguiente 
su je ta  á las rectificaciones que la experiencia  acon
seje.

De Real orden  lo digo á V. E . p a ra  su  conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid 4 de Marzo de 4 862.

F E R N A N D E Z  NEG RETE.

Sr. D irector genera l del R egistro de la P rop iedad .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  ( Q. D. G .) 
del ex p ed ien te  consu ltado  por V. I. á este M iniste
rio , y  prom ovido con m otivo de h ab e r solicitado Don 
Márcos G allego , D. Pastor M artínez y otros varios 
in teresados q ue  se les perm ita  re t ira r  las consigna
ciones que  tienen hechas con valores p resum ibles de 
p a rtíc ip es  legos en  diezmos en  pago de los b ienes 
nacionales que  rem ataron  con an te rio rid ad  á la ley 
de 4.° de Mayo de 4 8 5 5 , y su s titu ir  dichos valo res 
con créditos corrien tes ya  liq u id a d o s , ó con los de 
las clases de pape l á que. se h ab ían  obligado cuando 
com praron  d ichas fincas, avin iéndose á satisfacer al 
mismo tiem po que los plazos los in tereses vencidos 
desde el dia en que debió hacerse el pago definitivo 
ón la form a estab lecida p a ra  los en  q u e  no se hizo 
consignación de n inguna clase.

E n te ra d a  S. M ., vista  la ley de 2 de S e tiem b re  
de 4841 , la de 20 de Marzo de 4846 y dem ás d is
posiciones v igen tes sobre la m a te r ia :

V ista la R eal o rd en  de 4 8 de E nero  de 1853 y el 
fallo del Consejo R eal de  4 5 de Mayo de 4 854, p o r 
los chales se desestim aron iguales reclam aciones he
chas por el Conde de A ltam ira  , y a tend iendo  á las 
consideraciones expuestas  po r esa Dirección y  por la 
Ju n ta  de la Deuda púb lica  acerca de la p retensión  
de dichos in teresados y de la necesidad  de a d o p ta r  
alguna m edida que ponga á salvo los in tereses del 
E stado de las contingencias á q ue  están  expuestos 
por la forma en  que se verifican los pagos de b ienes 
nacionales con dichos valo res p resum ib les  de d iez
mos , y por la m orosidad  q u e  se observa de p a r te  de 
los partíc ipes legos en  a c tiv a r  sus respectivas o b lig a
ciones, S. M., de conform idad con lo p ropuesto  p o r 
esa Dirección general, se ha serv ido  resolver:

4 ,° Que respecto á  la so licitud  hecha por D. M ár
cos Gallego y dem ás in teresados, se esté á lo re su e l
to en  la referida  Real orden  de 18 de E nero  de 1853.

2.° Q ue por esa Dirección se rem ita  á la Ju n ta  
de la D euda púb lica  una relación nom inal de todas 
las consignaciones hechas p a ra  el pago de b ienes n a 
cionales pendien tes aun  de liquidación.

3.° Que la ex p resad a  Ju n ta  dé p re fe renc ia  en  el 
despacho á los exped ien tes  de diezm os que  hay an  de 
liquidarse y  que  consten  aplicados al pago referido , 
dando  cuen ta  cada 15 dias á este Ministerio de lo 
que vaya adelan tándose  en  ellos.

4.° Que la m ism a Ju n ta  conceda el plazo im p ro -  
rogable de cuatro  m eses á los partíc ip es y sus ce 
sionarios , p a ra  que  den tro  del mismo p resen ten  en 
sus oficinas la docum entación  que se les haya p e d i
do con objeto de liqu idar los exped ien tes  cuyos diez
mos sé h ay an  aplicado á dicho objeto :

Y 5.° Que si los in teresados dejasen  tr a sc u rr ir  
dicho plazo sin cu m p lim en ta r la en trega  , se les ex i
ja  el im porte  de lo que adeu d en  en  efectos de la 
D euda púb lica, con exclusión de certificaciones de 
diezm os, p a ra  lo cual las oficinas de la D euda p ú 
blica d a rá n  aviso á esa D irección genera l de los p a r 
tícipes que se hallen  en  este caso.

De orden  de S. M. lo digo á V. I. p a ra  los efectos 
co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años 
M adrid 4.° de  Marzo de 4862.

SALAVERRZA.

S r. D irector general de P rop iedades y D erechos del
Estado.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del p erso n a l— Circular.

Excm o. S r.: La R e i n a  ( Q .  D. G .) se ha servido 
d isponer que la habilitación de Oficiales á los G uar
dias m arinas de p rim era  clase, con arreg lo  á lo p re 
venido en Real o rden  de 29 de Junio de  1859 , solo 
tenga efecto miéntras desempeñen el servicio de ta 

les Oficiales á bordo de los buques de guerra  por 
falta de los efectivos ; pero que  cese en todos los in 
tervalos en q u e  por desarm e ó carena  del b u q u e  de 
su  dotación, ó por falta de vacan te , de jen  de p res ta r 
el servicio  de Oficiales.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento  y fines consiguientes. Dios guarde  á V. E. 
m uchos años. M adrid 15 de Marzo de 1862.

ZAVÁLA.

S r. C apitán  general del d epartam en to  ó apostadero  
de M arina d e ......

MINISTERIO DE FOMENTO.

M ontes,

Vista una consu lta  del G obernador de  Huesca 
sobre si los dueños de m ontes lindan tes con los de 
los pueblos necesitan autorización p a ra  ed ificar en 
sus p rop iedades, la R e i n a  (Q. D. G.), de conform idad 
con el d ic tám en  em itido en este asun to  por la  Sec
ción de G obernación y Fom ento del Consejo de E s
ta d o , -se ha servido resolver que los p a r tic u la re s  
dueños de fincas inm ediatas á m ontes sujetos á las 
o rdenanzas, y dep en d ien tes  de la D irección del ram o, 
pueden , si lo t i e n e n á  b ien , constru ir edificios d en tro  
de las m ism as fincas, sin necesidad de o b tener p ré -  
via licencia de los funcionarios del ram o.

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
co rrespond ien tes. Dios gu a rd e  á V. S. m uchos años. 
M adrid  47 de Marzo de 4 862.

VEG A DE ARUXIJO.

S r. G obern ad o r de la p rovincia d e ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.°.

R em itido  á  inform e de la Sección de Estado y  

G racia y Justicia del'C onsejo de Estado el ex p ed ien 
te  de autorización  negada por V. S. al Juez de p r i
m era instancia de V alverde  del Camino p a ra  p rocesar 
á  José D om ínguez , alguacil d e  Zalamea , h a  c o n s u l 
tado  lo s ig u ie n te :

«E xcm o. S r. : Esta Sección ha exam inado  el ex 
ped ien te  en  q u e  el G obernador de la p rov inc ia  de 
H uelva ha negado al Juez de p rim e ra  instancia  de 
V alverde del Camino la autorización  que  solicitó 
p a ra  p ro cesa r á  José D om inguez , alguacil de  Za
lam ea.

R esu lta  q u e , po r ha llarse  in ú til la cárce l del p a r
tido , fueron  trasladados in te rin am en te  á la de  Z ala
m ea dos p resos con causa pend ien te  :

Que no hab iendo  A lcaide en la cárcel de Zala
m ea , quedó encargado  de la custod ia  de dichos p re 
sos el alguacil del A yun tam ien to  por h a b ita r  en la 
m ism a c á rc e l; y  hab iendo  en trad o  en  la m añana  del 
28 de O ctubre  de 4 860 á hace r la requ isa  de cos
tu m b re  , encontró  que  po r u n  agu je ro  practicado  en 
el techo co n tra  el tejado se hab ían  fugado los dos 
presos d u ra n te  la noche a n te r io r :

Que dado p a r te  inm ed ia tam en te  al A lcalde por 
el alguacil, instruyó aquel el oportuno  sum ario , en  el 
cual dec la ra ro n  p erito s  que el agujero podia d a r  
salida á  un  h o m b re ; que  se h ab ia  hecho a rrancando  
u n a  tab la  m edio podrida  de las que form an el techo , 
y en seguida v a ria s  tej;as su je ta s  con b a r ro , op era
ción en q u e  podia h ab erse  in v e rtid o  una  hora. T am 
bién resu ltó  q u e  la evasión parecia  haberse  v erifica 
do descolgándose los presos del te jado  á u n  co rra l 
inm ediato  de un  h o sp ita l; que el alguacil tenia su  
hab itación  en  la p a rte  opuesta á  la en  que  los p re 
sos se h a llab an  encerrados; qu e  un  vecino creyó h a 
b e r  oido uno ó dos golpes en  la m ad ru g ad a  del d ia  
de la evasión , y  po r ú lt im o , q u e  el alguacil hizo las 
requ isas o rd in aria s  en el dia an te r io r  :

Que el Juzgado, de acuerdo con el Prom otor, d i
rigió el p rocedim iento  con tra  el a lguac il po r consi
derarle  responsable como si fuese A lca id e , lim itán d o 
se á ponerlo en  conocim iento del G obernador en  v i r 
tu d  de estim ar al in teresado sujeto  á la  A u toridad  
ju d ic ia l:

Que suscitóse cuestión  sobre si la au torización  e ra  
ó no necesaria , hasta  que á p ro p u es ta  de esta Sección 
recayó reso lución , declarando  necesario aq ue l re q u i
sito  ; y  en su v ir tu d  pidióse por el Juez la au to r iza 
ción. que fué denegada por el G o b e rn a d o r , después 
de oir al in teresado  y al Consejo p ro v in c ia l, fu n d án 
dose en  q ue  no se ha justificado co n n iv en c ia , m ali
cia n i negligencia por p a rte  del alguacil en la e v a 
sión de los presos.

Considerando que no resulta  del exped ien te  c ir
cu n stan c ia  a lguna que induzca á p resu m ir c u lp a b i
lidad  en  el alguacil de Zalamea po r la evasión d© los 
presos , y  án tes por el co n tra rio , la  no toria  in segu
ridad  de la c á rc e l , y la diligencia con q u e  aparece 
haber obrado adop tando  las precauciones deb idas en 
la noche m ism a de la fu g a , a le jan  toda sospecha de 
connivencia por p a r te  del a lg u a c il;

La Sección opina q u e  debe  confirm arse la n eg a ti
va del G obernador de H uelva.»

Y  hab iéndose d ignado S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G .)  

reso lver de conform idad con lo consultado por la r e 
ferida Sección , de Real o rden  lo comunico á  V. S. 
p a ra  su inteligencia  y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid 4.° de Marzo 
de 4862.

PO SA D A  H ERRER A.

Sr. G obernador de la p rovincia de Huelva.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos primeros de ca

ballería del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
orden de esta fecha, y en v ir tud  de propuesta reglamenta
ria  del Capitán general de dicha isla se nombra para  ser
v ir  los empleos y destinos que respectivamente se les se
ñalan.

D. Juan Huerta y S o r t r e , C om andante en com isión 
activa del servicio , destinado  de T enien te  Coronel al r e 
gim iento de la R eina, 2.° de lanceros.

D. Fernando Perez y F e lip e , T eniente del tercio de 
G u ard ia  c iv il, de Capitán á ía P lana m ay o r del regim ien
to del Rey, 4." de lanceros.

D. Rafaéi Jener y M artínez , Teniente del regim iento  
de la R eina , 2.® de  lan c e ro s , de T eniente á la octava 
com pañía del regim iento  de Milicias de Matanzas.

D. E n riq u e  Revelo y Nogués , Alférez del terc io  de 
Guardia c iv il, de T enien te  al p rim er escu ad ró n  de dicho 
tercio.

D. Fernando  Yaldés y D iaz , Alférez de la sección de 
cazadores de P u erto -R ico , de T en ien te  á la tercera  com 
pañía del reg im ien to  de Milicias de Matanzas.

D. José Bonanza y S o ler, Alférez en  com isión activa 
del serv icio , de Teniente á ía q u in ta  com pañía del re g i
m iento de Milicias de M atanzas. J

D. E duardo  V ivar y  G azzino, Alférez del regim iento 
de la R eina , 2.° de lanceros , de Teniente á la sétim a com 
pañía del regim iento  de Milicias de Matanzas.

D. Manuel Míiian y M adurga, sargento p rim ero  del te r 
cio de G uardia c iv il, de Alférez á la sección de cazadores 
de Puerto-Rico.

D. José Costa y C a b an illa s , sa rgen to  prim ero  del re 
gim iento  de la R e in a , 2.° de lan cero s , de A lférez del 
segundo escu ad ró n  del terc ia  de G uard ia  civil.

Madrid 9 de Marzo de 1862.

Relación de los Oficiales y  sargentos de caballería del e jé r
cito de la Península á quienes por Real orden de esta fe
cha se nombra para servir en los de las islas de Cuba y  
de Santo Domingo los empleos y  destinos que respectiva
mente se les señalan.

D. José Pacheco y C asan i, A yudante  del reg im ien to  
cazadores de A lcántara, núm . 16, destinado de C apitán  al 
tercer escuadrón  del reg im ien to  del R ey , 1.° lanceros en 
la isla de Cuba.

D, Ricardo Balboa y G isbert, T eniente del reg im ien to  
cazadores de la A lbuera, núm . 18, de T eniente al segundo 
escuadrón  del de la Reina, 2.° de lanceros de la isla de 
C uba.

D. Ignacio R om ero y M arzán, Alférez del reg im ien to  
cazadores de Alm ansa, núm . 6, de T enien te  á la cuarta 
com pañía del de Milicias d isciplinadas de Matanzas.

D. Miguel Vida y M antilla, Alférez del regim iento  de 
lanceros de España, núrn. 9, de T enien te  al e scuadrón  ca
zadores de Santo Domingo en  la isla del m ismo nom bre.

D. Juan A lbornos y A rana, sargen to  prim ero  del r e 
gim iento cazadores de la A lbuera, núm . 18, de Alférez al 
segundo escuadrón del de la Reina, 2,° lanceros de la isla 
de Cuba.

D. José Castellanos y Cruz, sargen to  prim ero  del reg i
m iento cazadores de la A lbuera, núm . 18 , de Alférez al 
escuadrón de cazadores de Santo Domingo en la isla dei 
m ism o nom bre.

Madrid 9 de Marzo de 1862.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos prim eros de i n 
fantería  del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
orden de 9 de Marzo de 1862 , y en v ir tu d  de propuesta  
reglamentaria del Capitán general de dicha isla , se nom 
bra para servir los empleos y destinos que respectivam en
te se les señalan.

D. Ju lián  L lorens y  A re c ia , segundo C om andante del 
reg im ien to  de Cuba, n ú m . 7, destinado de p rim er C om an
dan te  al segundo batallón  del de E sp a ñ a , n ú m . 5.

D. Eliodoro Morata y D an za , segundo C om andante 
pen d ien te  de colocación , de segundo C om andante al se
gundo  bata llón  del reg im ien to  de C uba , núm . 7.

D. José Tarifa y P e r e z , T en ien te  del reg im ien to  de 
E sp a ñ a , núm . 5, de A yudan te  al segundo bata llón  del 
m ism o cuerpo.

D. G inés H ernández é Ib a ñ e z , T en ien te  del reg im ien
to de T arrag o n a , núm . 8, de A yudante  ai segundo b a ta 
llón del m ism o reg im ien to .

D. Antonio García v Mesa, T eniente dei batallón caza
dores de Isabel II , núm . 3, de A yudante al m ismo b a 
tallón.

D. Jo aqu in  del Campo y Benitez , T eniente  del re g i
m iento  de la H ab an a , núm . 6, de C apitán á la p rim era  
com pañía del p rim er bata llón  del regim iento  del Rey, n ú 
m ero 1.°

D. José Valverde y  C o n treras, T en ien te  su p e rn u m e 
ra rio  del reg im ien to  de Ñapóles , núm . 4, de C apitán á la 
segunda com pañía dei p rim er bata llón  del de la R eina, 
núm . 2.

D. Ju an  Requena y López, Capitán pend ien te  de colo
cación . de C apitán  á la com pañía de g ranaderos del se 
gundo  bata llón  del regim iento  dei R ey , n úm . 4.°

D. F rancisco  Perez  y D iaz , Teniente de la segunda  
sección de Milicias de color, de C apitán á la sex ta  com 
pañía del segundo b a ta lló n  del reg im ien to  de la Habana, 
núm . 6.

D. Joaquin Ayensa y A c u ñ a , Capitán del reg im ien to  
de Ñ apóles, n úm . 4, de Capitán á la p rim era  com pañía 
del p rim er bata llón  dei de la Reina, n ú m . 2.

D. Cárlos L orencis del Castillo y M iranda, C apitán  del 
reg im ien to  de la Reina, núm . 2, de Capitán á la tercera  
com pañía del segundo batallón del de Nápoles, núm . 4.

D. José G utiérrez del P ra d o , Teniente del regim iento  
de N ápoles , nú m . 4, de T eniente á la com pañía de g ra 
n aderos del p rim e r bata llón  del de E spaña, n ú m . 5.

D. Jaime V entura  y Catalá , S ubten ien te  del reg im ien 
to de T arrag o n a , núm . 8 , de Teniente á la com pañía de 
cazadores dei segundo bata llón  del m ism o cuerpo.

D. Jo-é Escario y D e l-h o m , T eniente  su p ern u m era rio  
del regim iento de Nápoles , núm . 4 , de Teniente á la sex 
ta com pañ ía  del segundo bata llón  del m ism o cuerpo.

D. Francisco Meoro y G óm ez, T en ien te  del regim iento 
de E sp a ñ a , núm . 5 , de T enien te  á la q u in ta  com pañía 
del batallón cazadores de Isabel I I , núm . 3.

D. M anuel Modesto y Expósito , Subten ien te  del re g i
m iento de T arragona  , núm . 8 , de Teniente á la com pa
ñía de cazadores del p rim er b a ta llón  del de E spaña, n ú 
m ero 5.

D. A gustín Mozo y V iejo, S u b ten ien te  del regim iento 
del Rey, núm . 1.°, de T eniente á la com pañía de g ranade. 
ros del p rim er batallón del regim iento de la Habana, n ú 
m ero 6.

D. Miguel Heredía y  P an iag u a , T eniente  su p e rn u m e
ra rio  del batallón cazadores de B a iló n , n ú m . 4.®, de Te
niente á la sexta com pañía del mismo bata llón .

D. Dionisio Saez y Peraltó, Tenientefdel reg im ien to  de 
T arra g o n a , núm . 8, de T en ien te  á la cu arta  com pañía 
del batallón cazadores de Isabel II, n úm . 3.

D. Antonio Velez y Prados, T eniente  su p ern u m era rio  
del regim iento  de T a rra g o n a , núm . 8,^de T en ien te  á la 
p rim era  com pañía del segundo bata llón  del m ismo 
cuerpo .

D. José A Iva d alejo y M ayans, T en ien te  del bata llón  
cazadores de Isabel II, de T eniente á la tercera  com pañía 
de la segunda sección de Milicias de color.

D. Pedro Gaya y Ballester, Subteniente de la segunda

sección de Milicias de c o lo r, de T enien te  á la q u in ta  
compañía del batallón  cazadores de Isabel I I ,  núm . 3,

D. José R odríguez y S á n c h ez , S u b ten ien te  del regí-, 
m iento de la H abana , núm . 6 ,  de T eniente á lá prinjejra 
com pañía del segundo bata llón  del de N ápoles, n ú m ,!4.

D. Manuel Fernandez  y Fernandez , sargen to  prim ero 
del regim iento ere Cuba, núm ! 7, de Sub ten ien te  á la equi
pa ñía de cazadores del segundo batallón  del dé Nápoles, 
núm . 4 .

D. Migue! Lázaro y Púig, Sub ten ien te  su p e rn u m era rio  
del regim iento  de T arrag o n a, núm . 8, de S u b ten ien te  á  la  
com pañía de g ranaderos del segundo  bata llón  del m is 
mo cuerpo .

D. Felipe Tardas y Padrino, sargento  p rim ero  del b a 
tallón  cazadores de Isabel II, n úm . 3, de S ub ten ien te  á la 
com pañía de cazadores del segundo batallón  del reg im ien
to de T arragoua, núm . 8.

D. Manuel Perez y Seoane, Subten ien te  su p e rn u m era 
rio  del batallón cazadores de Isabel 11, núrn, 3, de S u b te 
niente á la sexta com pañía del p rim er bata llón  del re g i
m iento del Rey, núm . 1.®

D. A ndrés García y  R u t i , sa rgen to  prim ero  del b a ta 
llón cazadores de B a ilé n , núm . 1.°, de S u b ten ien te  á ja  
cuarta  com pañía del segundo bata llón  del reg im ien to  d e  
Nápoles, núm . 4.

D. Manuel S u a re z y  M árquez, S ubten ien te  su p ern u m e
ra rio  del regim iento de C uba, n úm . 7 , de S u b ten ien te  á  
la quin ta com pañía del p rim er ba ta llón  del de  la Corone, 
núm . 3.

D. Juan  Miguel y Ferrer, sa rg en to  p rim ero  del reg i
m iento de Milicias disciplinadas de la H abana, de  S u b te 
n ien te  á la q u in ta  com pañía  del p rim er batallón  del re
gim iento de la Reina, núm . 2. , -

D. M anuel de Ciria y Y in en t, S ubten ien te  su p e rn u 
m era rio  del reg im ien ta  de la Habana, núm . 6, de S u b te 
n ien te  á la segunda com pañía del prim er batallón del de 
España, núm . 5.

D. Segundo Ramis de A ire fla ry  A lem any, S u b ten ien te  
dei regim iento  de la Corona, núm . 3, de S u b ten ien te  á la 
cuarta  com pañía de la segunda sección de M ilicias de 
color.

D. José Cid y Torrado, sargen to  p rim ero  del reg im ien 
to ^del Rey, núm . 1.°, de Subteniente á la segunda com 
pañía dei segundo b ita llo n  del de la Corona, n ú » .  3.

D. José Bravo y  S a ra ñ a n a , S u b ten ien te  su p ern u m e
ra rio  del bata llón  cazadores de Bailén, nú m . 4.®, de S ub
ten ien te  á la p rim era  com pañía dei de la U n io n , n ú 
m ero  2.

D. Diego V ergara y T o rre s , Sargento  p rim ero  del re 
gim iento  del Rey, n úm . 1.°, de S u b ten ien te  á la te rcera  
com pañía  del segundo  batallón  del de la R eina , n ú m . 2.

D. A ntonio Flotáis y C om avella , S u b ten ien te  su p e r
nu m era rio  del reg im ien to  de la Habana , núm . 6, de Sub
ten ien te  á la tercera  com pañía del p rim er bata llón  del 
m ism o cuerpo .

D. Francisco Criado y G a rc ía , Subten ien te  de la p r i
m era sección de Milicias de c o lo r, de S u b ten ien te  á la 
tercera  com pañía de g ranaderos del segundo ba ta llón  
del reg im ien to  de la Corona, núm . 3.

D. Serafín P rast y Cerou , Sub ten ien te  del regim iento 
de la Corona, núm . 3, de Subten ien te  á la octava com pa
ñía de la p rim era  sección de Milicias de color.

D. T rin idad García y S a q u e ro , S u b ten ien te  de la t e r 
cera sección de Milicias de co lo r, de S u b ten ien te  á la 
p rim era  com pañía del p rim er batallón del regim iento de 
la H abano , núm . 6.

D. Ju an  González y Sánchez, Sub ten ien te  del reg i— 
miento_de la Habana, núm . 6, de S ubten ien te  á lá décim a 
com pañía  de la p rim era  sección de Milicias de color.

Relación de los Oficiales terceros de A dm inistración m ilitai 
á quienes en v ir tu d  de sorteo se nombra por Real órden 
de esta fecha para servir empleos de Oficiales segundos 
en el ejército de la isla de Cuba.

D. Victoriano Araujo y  Paraleda.
D. Angel Vidal y Luna.
D. Ignacio Esteban y Navarro.
D. Antonio Merlo y Escudero.
D. Fernando Villarejo y Alvarez.
D. Juan Gordo y Perez.
D. Eduardo Santaromana y Rivas.
D. Enrique Rodriguez y  Valle.
D. Eloy Perez Baruecho.
D. Pedro Bestard y  Rivas.
D. Rafaéi Aitolaguerre y Jáudenes.
D. Juan Sánchez Serrano y  Muñoz.

Madrid 12 de Marzo de 1862.

ULTRA M A R.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

C ádiz 18 de M arzo  de 1862 .— El G obernador civil 
al Ilmo. S r. D irector general de U ltram ar:

«El vapor correo S an to  D om ingo , p ro ced en te  de  la  
H abana, acaba  de fondear con 48 d ias de navega
ción.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

"En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y en  la Sala primera dé  
la Real Audiencia de la misma por D. Juan Félix  Pou con  
D. Francisco Sala y el Ministerio fiscal, sobre que se Id 
concediese el beneficio de litigar como pobre:

Resultando que asociados D. Juan F élix  P ou , D. Fran
cisco Sala y otros para la elaboración y  venta de artículos 
de vidrio y cr ista l, y que teniendo el segundo en su po
der las llaves dei establecim iento, que recogía todos los 
dias después de concluidos los trabajos, se negó en uno  
de ellos á entregarlas miéntras Pou no lo hiciese de las 
cantidades procedentes de ventas para su  ingreso en la  
caja:

Resultando que Pou entabló interdicto de recobrar la  
posesión en que Sala le  habia perturbado, y  que al ape
lar de la sentencia que dictó el Juez de primera instancia  
desestimando el interdicto, pidió se le mandara ayudar y  
defender como pobre por carecer de rentas ó sueldos 
equivalentes al jornal de un bracero, ínterin no se liq u i
dase dicha sociedad y se recobrase la parte de fortuna que 
tenia en ella:

Resultando que D. Francisco Sala, com o Administra
dor de la indicada sociedad colectiva Vidriera ca ta lana , 
se opuso á la pretensión de P o u , alegando que siem pre  
se había defendido como r ico , que no ofrecía justificá- 
cion ni pedia prueba para acreditar su estado de for
tuna :

Resultando que recibido el incidente á prueba, pre
sentó Pou testigos y testimonio de un acta del Tribu
nal de Comercio de 28 de Noviembre de 4859, dado con  
audiencia del Promotor fiscal y  Administrador de Hacien
da pública, por el que le mandó defender como pobre, 
bajo la caución que habia prestado:

Resultando que D. Francisco Sala exigió evacuase  
ciertas posiciones y presentó testimonio de la escritura de  
fianza que Pou tenia otorgada á favor de su s consocios, 
por la que hipotecó la parte que tenia en  varias fincas 
y  em barcaciones:

Resultando que después de oir al Promotor fiscal y  al 
Administrador de Hacienda pública, que opinaron se de
sestimase la defensa por pobre solicitada , adhiriéndose á 
lo pretendido por D. Francisco Sala , d i^ ó  ^sentencia el



juez en 19 de Enero de I 860, que confirmó con las cos
tas la Sala primera de la Audiencia en 14 de Setiembre si
gu ien te , declarando sin lugar el beneficio de pobreza 
pretendido por Pou con las costas del inciden te:

Resultando que contra este fallo interpuso recurso de 
casación, fundado en ser opuesto en su concepto á lo 
que dispone el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil 
y  á la doctrina consignada por este T ribunal en la sen
tencia de 27 de Junio de 1859:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzegaray:

Considerando que tanto de la confesión del dem andan
te, como del testimonio aducido por el demandado, aparece 
que aquel posee bienes suficientes para no ser reputado 
pobre en el concepto legal, pues si bien los tiene hipote
cados ó dados en garantía á la sociedad, percibe sus 
productos:

Considerando que la prueba testifical sum inistrada en 
este incidente ha sido apreciada por la Sala sentenciado
ra  con arreglo al art. 317 de' la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, sin que contra dicha apreciación se haya alegado 
infracción a lguna :

Considerando, por consiguiente, que al denegar como 
ha denegado la misma la defensa por pobre al recu rren 
te , no ha infringido el art. 182 de la expresada ley, así 
como tampoco la doctrina consignada por este Supremo 
Tribunal en la sentencia que se cita, por ser diferente al 
caso actual el que por ella se decidió:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no-haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Fé
lix P o u , á quien condenamos á la pérdida de 4.000 rs. 
por que  tiene prestada caución y en las costas, devol
viéndose Los autos con la certificación correspondiente á 
la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian González 
N andin .»A ntero  de Echarri.—Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.«=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de H er- 
mosa.=~Laureano Rojo de Norzagaray,

Pub1icacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, Mi
n istro  de la Sala primera del T ribunal Supremo de Justi
c ia , estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Suprem o Ttribunal.

Madrid 13 de Marzo de 1862.=»Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo de 1862, 
en el*j>!eito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Tordesi
llas y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Va 11a- 
dolid por D. Florentino Rodríguez con D. Valeriano R o- 
driguez y D. Cayetano Alonso sobre reivindicación de 
11 fincas, como pertenecientes á una capellanía, y pago 
de sus re n ta s :

Resultando que adjudicada á D. Florentino Rodríguez 
por sentencia del Tribunal metropolitano de Burgos en 
26 de Marfco de 1855 la capellanía eclesiástica colativa 
fundada por Doña Jacinta Rodríguez en la parroquia de 
Santa María de Torrelobaton, vacante por m uerte de Don 
Jacdbo Velarde, su último poseedor, puesto en posesión 
de ella por habérsele despachado el titulo de colación y  
canónica institución, enlabió demanda en 27 de Marzo 
de 1857, en la que, haciendo expresión de las fincas que 
correspondían á la capellanía, que seis de ellas las po
seía D. Cayetano Alonso, y cinco D. Valeriano Rodríguez, 
y  que se negaban á su entrega, pidió se les condenase á 
que las dejasen á su disposición con ios frutos y rentas 
desde la m uerte del último y legítimo poseedor:

Resultando que los demandados im pugnaron la de 
m anda, negando D. Valeriano Rodríguez que fuera lleva
dor por ningún concepto de las'tierrasque se le reclam a
ban, y exponiendo D. Cayetano Alonso que las que poseía 
le habían sido arrendadas por la Administración de Bie
nes nacionales, á la cual debia acudir el demandante: 

Resultando que practicada prueba por las partes en la 
prim era y segunda instancia , se trajo á los autos una 
escritura otorgada en 8 de Mayo de 1849, por la que 
D. Cayetano Alonso recibió en arrendam iento del Admi
nistrador de Fincas del Estado en Tordesillas por cuatro 
años, que principiaron en el de 1850, cinco pedazos de 
tierra y un prado en térm ino de Torrelobaton, que ha
bía cultivado en los años anteriores y que habían per
tenecido á la capellanía fundada por Jacinta Rodríguez 
en la parroquia de dicha villa, y que entonces pertene
cían á la H acienda:

Resultando que D. Manuel Luengo presentó copia de 
otra escritura extendida en los mismos términos con 
respecto á cuatro tierras y un prado de la dicha cape
llanía:

Resultando que en 1807 y en 1820 fué visitada, en 
tre otras, la capellanía fundada por Doña Jacinta Rodrí
guez, y en la nota se dice ser poseedor de aquella Don 
Benito Velarde, natural de Laseca, y que en dicha villa 
falleció en 8 de Julio de 1845 un Presbítero del mismo 
nom bre:

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia, que confirmó en 16 de Junio de 1860 la Sala 
tercera de la Audiencia de V alladolid, condenando á los 
demandados á dejar á disposición del dem andante las 
tierras reclamadas con los frutos, D. Valeriano Rodríguez 
desde el año de 1852 y el D. Cayetano desde el de 1840, 
en que había ocurrido la vacante, reservándoles su de
recho para que le dedujeran contra quien vieren conve
n irles , si tuviesen satisfechas algunas rentas de las que 
se les reclamaban:

Resultando que ios demandados interpusieron recu r
so de casación contra este fallo, citando como infringidos 
los artículos 280 y 281 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
las leyes 1 /  y 2.a , tít. 14 , Partida 3.a ; la jurisprudencia 
admitida por los Tribunales que establece el principiode 
derecho deque «el que afirma prueba, y el que niega nada 
tiene que probar;»  y por último el contrato de arriendo, 
cuya nulidad no se habia pedido ni declarado, y  que 
era ley en la m ateria, según la doctrina legal y ju r isp ru 
dencia establecida:

Visto, siendo Ponente el M inistroD. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que conferida, prévia la institución ca
nónica , posesión de la capellanía fundada por Doña Ja
cinta Rodríguez á D. Florentino Rodríguez, con los frutos 
y  rentas producidas desde la vacan te , ha dirigido éste 
legítimamente la acción contra D. Cayetano Alonso y Don 
Valeriano Rodríguez , para que dejasen á su disposición 
las fincas demandadas y le pagasen sus ren tas; porque 
perteneciendo á la expresada capellanía y formando par
te de su dotación, están apoderados de ellas :

Considerando que la apreciación de la prueba no ha 
sido hecha por la Sala sentenciadora en el concepto de 
considerar preferentes las dtclaraciones de los testigos á 
las escrituras públicas y otros documentos auténticos, 
sino por carecer estos de eficacia para el objeto con que 
han sido aducidos por los demandados , aunque la ten 
gan para otros efectos:

Considerando que dichas escrituras y documentos no 
prueban la legítima pertenencia de las fincas á la Ha
cienda ; porque ni en la Intervención principal de Bienes 
nacionales de la provincia aparece antecedente alguno de 
haberse incautado aquella de los bienes de la capellanía, 
ni mucho ménos el concepto por el cual habían de sa tis 
facerse las rentas , y porque tampoco existe en la Admi
nistración subalterna de Tordesillas el expediente á que se 
refieren las escrituras de arrendamiento; no siendo ai Ca
pellán á quien incum be la prueba acerca de estos particu
lares :

Considerando por consiguiente que no tienen aplica
ción en este litigio los artículos 280 y 281 de la ley de 
E njuiciam iento; las leyes 1.a y 2.a, tít. 14 , Partida 3.a, ni 
la doctrina legal de que « el que afirma prueba y el que 
niega nada tiene que probar» alegadas en el re c u rso : 

Considerando que si bien D. M anuefLuengo fué ar
rendatario desde 1849 á 1852 de parte de las tierras re 
clamadas, consta que desde esta última fecha no tenia ya 
riqueza im ponible, y sí el aum ento de la del D. Valeria
no R odríguez, el cual confiesa que labra con sus yuntas 
las expresadas fincas, sin que pueda afectar al valor del 
hecho apreciado por el Tribunal sentenciador decir que 
lo verifica para su suegro el D. Manuel, en cuya compa
ñía v iv e :

Considerando que las notas de Visita eclesiástica de la 
capellanía y la fe del fallecimiento del Presbítero D Be
nito Velarde prueban únicamente la época de su muerte, 
y que en 1807 y 1820 era poseedor de la citada capella
n ía , pero no hasta cuándo , con qué título, ni en qué 
concepto, y que de todos modos no pueden tener valor 
contra el hecho consignado en la ejecutoria del Tribunal 
eclesiástico de haberse verificado la vacante en 1840 por 
defunción de D. Jacobo V elarde, último C apellán:

C onsiderando, por ú ltim o , que tampoco se ha in 
fringido el con trato , porque solo es ley para los contra
yentes y  los que de ellos traen ca u sa , y que por tanto 
¡no tienen aplicación en este caso la doctrina legal y j u 
risprudencia invocadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Va
leriano Rodríguez y D. Cayetano Alonso, a quienes con
denamos en  las costas y á la pérdida de la cantidad de
positada, que  se distribuirá con arreglo á la ley , devol
viéndose lu s a  utos con la certificación correspondiente á 
la Real Audiencia de Valladolid.

Así po r esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firm am os.=Ram on López Vázquez.=Sebaslian

González N andin.=Joaquin de Palma y Vinuesr ¿ —Pedro 
Gómez de Herm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.= «L au rea
no Rojo de N orzagaray.=V entura de Coisa y Pa ndo.

Publicación. =  Leida y publicada fué la pi -eeedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o T rib u n a l de 
Justic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cám ara cei>- 
tifico.

Madrid 14 de Marzo de 1862.— Juan de Dios Rubio.

R e c t if ic a c ió n  á  l o s  e s t a d o s  p u b l i c a d o s  e n  l a  g a c e t a

DE 17 DEL PR ESENTE MES POR LA DIRECCION GENERAL  

d e  C o n t a b i l i d a d .

En el de ingreses, núm. 2.
Columna de total, provincia de A lava, d ic e : 218.-854,22, 

y debe ser 218.254.22.

En la misma colum na, provincia de Badajoz dice 
2.969.214,08, y debe ser 2.969.214,68. 

En el de pagos, núm. 4.
Se estampan ó figuran en la caja de total por obliga

ciones generales del Estado del presupuesto de 1861 rea
les vellón 109.404.608,23, cuyo total debe quedar redu
cido a 67.752.024,48 , que es el verdadero imnorte de las 
cantidades comprendidas en los respectivos capítulos.*

La diferencia de ménos im portante rs. vn. 41.652.583 75 
consiste en haberse duplicado la suma de los capítulos 
14, 15 y 18.

Esta equivocación afecta al total de los pagos ejecuta
dos, siendo el resumen de los del presupuesto de 1861 
rs. vn. 146.194.898,16, y la recapitulación de los de ambos 
presupuestos 206.314.170,54.

En el mismo estado, núm. 4, Sección 5.a del p resu
puesto de 1861, obligaciones generales del Estado, capítu
lo 34, dice en la casilla de capítulos 2.342.356 97 v debe 
ser 2.342.356,47. ’ * y

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 9.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION P Ú B L IC A .— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE  OCTUBRE DE 1858.

C a rp e ta -ex tra c to  de las relaciones ex a m in a d a s y  aprobadas p o r  esta  Dirección gen era l, rep resen ta tiva  
del cap ita l nominal que ha resu ltado  á fa v o r  de las corporaciones y  establecimientos que se expresan  
p o r  ven tas de su s bienes e jecu tadas desde el 2 de Octubre de 1858 en a d e la n te , las cuales se rem iten á 
la  de la Deuda pública  p a ra  que em ita á su fa vo r inscripciones in trasferib les con ren ta  del 3 p o r  1 0 0  
á  tenor de lo  d ispu esto  en el a r t.  8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859. 

Número
de

érden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

AÑO DE 1859.

M ES DE JUNIO.

981 Barcelona.............. Hospital de Infantes huérfanos de
Barcelona............................................. 2.323,92 77.464 203,74

982 Cádiz...................... Idem de Santa Isabel de Jerez........... 168,41 5.613,68 9 8A
983 M adrid................... Hermandad de la Caridad y Paz. es

tablecida en la parroquia de Santa
Cruz de esta co rte ............................ 625,80 20.860 137,16984 Zaragoza............... Hospital de Riela................................... 1.339,01 44.633,63 47,34

985 Idem........................ Idem de Da roca..................................... 3.537,70 417.923,30 339,42
MES DE JULIO.

986 Cádiz...................... Hospital de hom bres de Alcalá de los •
Gazules................................................ 866,20 28.873,32 388,33987 C oruña................... Obra pia de Alonso Mancebo de
Puentedeum e...................................... 171,01 5.700,33 79,07

988 Idem ....................... Colegio de niñas huérfanas pobres
de Santiago......................................... 220,68 7.356 100,96

989 Idem........................ Obra pia de pobres de Noya............. 27,60 920 12,02990 Idem ....................... Hospital de la villa de N eda............... 11,07 369 5,21991 Idem ....................... Obra pia de Noguerido de Puente-
denme .............................................. 50,27 4.675,66 22,32

992 Id e m ...................... Idem de la Magdalena de OrUgueira. 42,64 1.421,32 19,53
993 Idem ....................... Hospital de Caridad de F e rn d ........... 3.470/28 115.675,97 1 632*98
994 • Idem. .................... Oh - pia de Antonio Aivarez de Cas-

í o de la C r u ñ a . . .................. 337,73 11.257.66 161,08
995 Idem ....................... Ho'i-icio de M ir id .............................. 517,85 17.261,65 222,50
996 ídem........................ Ol> pia de í>. Diego Paz  d- S an -

? o ........................................... 67.52 2.250,66 32,74
997 Idem........................ Hücpioio é Inclusa de la Coruña . . . . 689,10 22.9 ;o 334,16
998 Idem.......... ............. Hospital de San Roque de Santiago.. 339,19 11.306,31 165,80
999 Madrid.................... Idem de la Concepción de la ciudad

de Búrgos........................................... 7.259,28 241.976 3.102,48
1000 Teruel................. , Idem de Nueslra Señora de la Asun-

cion 'de T eruel.................................. 84,89 2.829,66 36,28

MES DE AGOSTO.

1001 Burgo?.................... Hospital de la Veracruz de Medina.. 1.918,38 63.946 681,75
1002 Idem................. Idem de Belorado....................... .. 279,07 9.302,33 100,68
1003 Idem........................ Obra pia de D. Bernabé Santos en

Lerm a.................................................. 775,21 25.840,33 288
1004 Jaén ........................ Hospicio de m ujeres de Jaén ............. 1.102,05 36.735 405,68
1005 Oviedo................... Obra pia del Dr. C ubillas................... 375,83 12.527,65 135,90
1006 Idem........................ Idem de Calleras.................................’. 73,50 2.449,97 29^37
1007 Idem........................ Hospital de Leit^riegos........................ 332 , 90 11.096,6 i 132,211008 Idem........................ Obra pia de Valdés.............................. 134.85 4.495 48,76
1009 Idem....................... Idem de Queipo................................... 189,42 6.314 74^21
1010 Idem....................... Idem de Collera..................................... 13,94 464,66 5,69
1011 Murcia................... Beneficencia en general de L o rca ... . 270,74 9.024,33 112,78
1012 Idem........................ Hospital de San Juan de Dios de

M urcia.................................................. 44,06 1.468,66 17,29
1013 Idem...................... . Idern de Caravaca................................ 18,52 617,33 7,25
1014 Segovia................. . Niños expósitos de Segovia................. 100,22 3.340,66 40,91

MES DE SETIEMBRE.

1015 A lm ería................. Casa-hospicio y expósitos de A lme
r í a ......................................................... 711,53 23.717,69 231,40

1016 Búrgos................... Hospital de Poza.................................... 1.680 56.000 556,93
1017 Jaén ........................ Beneficencia de B aeza......................... 553,54 18.451,32 160,03
1018 Idem....................... Hospital de Jaén..................................... 580,86 19.361,99 182,16
1019 Lugo....................... Idem de Monforte................................. 6,04 201,33 1,53
1020 Sevilla.................... Junta municipal de Beneficencia de

Sanlúcar la Mayor........................... 338,95 11.298,32 101,44
1021 Idem....................... Beneficencia de C onstantina............. 1.220,98 40.699,33 401,41
1022 Idem ....................... Casa de niñas huérfanas de la Coro

nación de Carm ona.......................... 413,40 3.780 37,59
1023 Idem....................... . Hospital de la Santa Caridad de Car-

mona .................................................... 877,80 29.260,33 290,98
1024 Idem....................... Idem de San José de la V. O. Tercera

de Sevilla........................................... 1.776,09 59.203,66 583,91
1025 Toledo.................... . Casa de maternidad y expósitos de

Toledo.................................................. 3.201,51 106.718 909,53
1026 Idem....................... Hospital de dementes de Toledo.. . . 460,15 15.338,33 146,88
1027 Idem....................... Idem del Rey de Toledo...................... 698,73 23.291 222,57
1028 Idem....................... Idem de la Misericordia de Toledo. . 141,07 4.702,33 35,75
1029 Idem....................... Ilustres herm andades de T o led o ... 426,05 14.201,66 125,94
1030 Idem....................... Hospital de San Bartolomé de T a-

lavera................................................... 159,41 5.313,33 49,13
1031 Idem....................... Idem de San Andrés de Orgáz. . . . 84,84 2.828 25,92
1032 Idem....................... Idem de transeúntes de M ora........... 39,14 1.304,66 11,45
1033 Idem....................... Idem de Maqueda................................ 690 23.000 188,11
1034 I d e m ..................... Idem de Escalona en Almona c id .. . . 28,88 962,66 7,56
1035 Idem ....................... Idem de Santiago de Ajofrin............. 269,38 8.979,34 70,95
1036 Zaragoza............... Hospital de Gracia de Zaragoza........ 345,17 1 1.505,66 98,34
1037 Islas Baleares. . . . Casa de niñas huérfanas de P a lm a... 112.94 3.764,66 33,M
1038 Idem....................... Hospital de Palm a................................ 503.61 16.786,99 155,76
1039 Idem....................... , Idem de Ciudadela............................... 5,15 171,66 1,43
1040 Idem................. Idem de Campos................................. .. 10,16 338,66 2,81
1041 Idem....................... Hospicio de A layór.............................. 17 566,66 4,70

MES DE OCTUBRE.
•. v

1042 A lm ería................. , Casa-hospicio y expósitos de Alme
r ía ........................................................ 260,92 8.697,34 52,07

1043 Búrgos................... , Hospital de Villafranca Montes de
Oca....................................................... 2.693,19 89.773 522,56

1044 Idem....................... Idem de Belorado.................................. 3.244,63 408.154,33 606,99
1045 Idem....................... Idem del Sacramento de Villuercanes. 581,41 19.380,33 141,75
1046 Idem....................... Idem de Barrantes................................ 203,23 6.774,33 35,63
1047 Idem....................... Beneficencia municipal de B úrgos.. 129,90 4.330 28,47
1048 Idem....................... Estado noble de Aranda................. 141,15 4.705 33,64
1049 Idem .......... ............ Hospital de Santa María del Campo.. 78,08 2 602,66 17,85
1050 Idem....................... Idem de Villadiego ............................ 1.917,47 63 915,66 357,21
1051 Orense................... Idem de Nuestra Señora de ios An

geles de Rivadabia........................... 158,13 5.270.99 31,41
1052 Salamanca............. Hospital general de Salam anca......... 4.007,69 133.589,66 966,24
1053 Idem ....................... Idem civil de la ciudad de B éjar.... 463,47 15.449 79,75
1054 Idem........................ Obra pia de Francisca Nloreno Ma-

co te ra .....................‘ . .  A".................. 4 67,64 5.588 40,41
1055 Idem....................... Idem de María de San Lorenzo......... 413,46 3.772 27,69
1056 Idem....................... Idem de Alba de Torm es................... 366,91 12.230,33 90,10
1057 Idem....................... Casa-cuna de C iudad-Rodrrío.......... 1.557,61 51.920,33 376,33
1058 Islas Baleares. . . . Hospital de Palm a............................ 564,70 • 18.823,33 114,49
1059 Idem............... Hospicio de Manacor.......... ................. 112,94 3.764,66 27,85

MES DE NOVIEMBRE.

1060 Alava................ Dotación de doncellas, instituida en
Tolosa por D. Juan de U rru tia .. . 99 3.300 9,63

4061 Canarias. . . . . Hospital de San Lázaro de las Pal
mas.. .................................................... 1.303,63 43.454,35 133,16

1062 C anarias............... Hospital de Santa Cruz de la Palma. 329,82 10.994 43,37
1063 Idem........................ Idem de San Martin de las Palmas. 1.431,41 47.713,67 199,99
1064 Idem..................... .. Idem de Dolores de la Laguna.......... 1.084,32 36.144,02 137,84
1065 Islas Baleares........ Hospicio de F ornalu t........................... 151,75 5.058,32 14,96
1066 Idem ....................... Idem de P orreras.................................. 33,88 1.129,33 2,97

MES DE DICIEMBRE.

4067 Albacete................. Hospital de San Julián de Albacete.. 126,33 4.210,99 6,29
1068 Avila....................... Idem de la Misericordia de A v ila ... 284,70 9.490 7,41
4069 C iudad-R eal... .. Colegio de ancianos de Ciudad-Real. 38,46 1.282 21

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JUNIO DE 1859.
4070 Oviedo......... Escuela de Santianes de Tuna, 27,84 928 2,66

Número 
de 

órden. *

Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta
líquida anual 

que producían 
ios bienes.

Capital nominal
de las 

inscripciones.

Intereses
del semestre 

corrien te.

MES DE JULIO.

1071 C oruña................... Colegio de la villa de Vivero. *___ 694,66 23.155,32 328,11
1072 Idem ......................... Escuela pia de San Cristóbal de Cijo. 50,1 1 1.670,33 24,29
1073 Teruel..................... Magisterio de gramática de M ora... 182,30 6 076,66 89,90

MES DE AGOSTO.

1074 Oviedo...............  . . Escuela de A b in ................................... 97,39 3.246,33 35,71
1075 Idem........................ Idem de San Esíéban de Leces de

Rivadesella......................................... 125,21 4.173,66 51,45
1076 Idem........................ Idem de San Andrés de A rg ü es .. . . 45,10 1.503,31 1 7,76
1077 Idem ....................... Idem de Soto de L u iña ........................ 274,67 9.155,66 104,15
1078 Idem........................ Idem de Poo en Cabiales................... 41,85 1.395 15,70
1079 Idem ........................ Idem de Puertas tn  Cabrales ......... 13,95 465 5,69
1080 Idem........................ Colegio de San Pedro de las Verdes

de Oviedo............................................ 37,52 1.250,66 15,31
1081 Idem........................ Alber.quería de pobres de Santo T o

más de Pereda.................................. 25,31 843,66 9,49
1082 Idem........................ Escuela de Santa María de Vega. . . . 169,31 5.643,66 65,90
1083 Idem........................ Idem de San Estéban en Moicin . , 111,01 3.700,33 40,75
1084 Id em ...................... Idem de Somió....................... ............... 29,53 984,33 10,43
1085 Idem .. . .................. Hospital de N oreña............................... 27,91 930,33 9,40
1086 Id em ...................... Cofradía de la Soledad de O viedo.. . 111,19 3.706,32 40,97
1087 Idem........................ Escuelas públicas de Oviedo.............. 52,26 1.742 19,47
1088 Idem....................... Idern de Viilamorey............................. 7,60 253,33 2,56
1089 Id em ,..................... Obra pia de Mieres.............................. 27,84 928 10,06
1090 Idem....................... Idem de Nueslra Señora de la O ... 12,67 422,33 5,26

MES DE SETIEM BRE.

1091 Jaén .................. Instrucción pública de Jodar............. 168,70 5.623,33 49,911092 Lugo....................... Escuela de primeras letras de Mon-
doñedo................................................. 27,49 916,33 7,19

1093 Idem....................... Idem id. de S arria ................................ 27,51 917 8,93
1094 Idem........................ Idem id. de Santo Tomé de Loren-

zana...................................................... 23,07 769 5,97

MES DE OCTUBRE.

1095 Búrgos................... Instrucción pública de Búrgos......... 54,39 1.813 10,131096 Idem....................... Escuela de Herrera de V aldecañas.. 15,13 504,33 3,641097 Idem....................... Idem de Fresneda de la S ierra ......... 335,86 11.195,34 63,201098 Salam anca............ Escuela de instrucción primaria de
Lum brales.......................................... [367,89 12.263 92,731099 Idem....................... Idem id. de Béjar.................................. 180,25 6.008,33 34,161100 Idem................. Colegio de los Angeles de Salamanca. 399,48 13.316 67,861101 Idem....................... Idem de San Pelayo de id .................. 241,19 8.039,66 45,59

MES DE NOVIEM BRE.

1102 Alava...................... Maestría de primeras letras de A n-
zuola ............................................ 66 2.200 7,51

1103 Idem ....................... Idem de Azcoitia................................... 54,36 1.812 4,701104 Búrgos................... Escuela de Puentearenas............. 214,57 7.152,33 26,72
1105 * Idem....................... Colegio de niñas de Saldaña............. 2.394,04 79.801,33 233,211106 Idem ....................... Escuela de Villaguirán de los In fan

tes. . .................................................. 847,76 28.258,69 78,95
1107 Id em ,. .................. Idem de Fresneda la S ie rra ............. 333,29 11.112 38,40
1108 Idem ....................... Idem de Santa Gadea del C id........... 74,72 2.490,66 ’ 9
1109 Idem....................... Idem de Hornillos del Camino......... 245,55 8.185 30,94
1H0 Idem....................... Colegio de San Nicolás de B úrgos.. 232 30 7743,33 28*631111 Idem....................... Escuela de loestrosa............................ 664,74 22.158 87,41
1112 I lera....................... Idem de Va Hierra................................. 505,24 16.841,33 74,74
1113 H ° in ....................... Liem de Huermeces................... ....... 620 72 20.690,66 79,921114 I i • íll....................... Idem de Padií a de Abaj >............ 95,91 3 197 14,451115 l l < m ....................... Idem de Maznóla de M uño.. . . . . . . . 124,65 4.155 11,611116 Idem....................... Idem de Villanal j o . ............................ 305,07 10.169 50,141 117 Id ¡11....................... Idem de Sasamoi i ..................................... 362,13 12.071 57,541118 I <iil.......................... C o l e g io  de nifv» de coro de Búrgos. 338,97 11.299 38,86
1119 L i e m ...................... Escuela de niñas deSanta Mana del

Campo.................................................. 57,88 1.929,33 6,97
1120 Idem........ .............. Cátedra de latinidad de Castrojeriz.. 108,88 3.602,66 11,84
1121 Idem....................... Escuela de Pedrosa del P rín c ip e .. . . 102,88 3.429,33 13,24
1122 Islas Canarias. . . . Instrucción pública de Telde............ 169,68 5.656 17,20

MES DE DICIEMBRE.

1123 Albacete................. Instrucción pública de las Peñas de
San Pedro........................................... 1.718,58 57.286 89,461124 Avila....................... Colegio de Santa Cruz de Cañizares. 124 4.133,33 7,31

1125 Idem....................... Escuela de Vadiilo de la S ie r ra .. . . . 30 1.000 1Í28

Madrid 28 de Febrero de 1862.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e l  R e g i s t r o  d e  la  P r o p ie d a d .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 
adquisición del papel que ha de emplearse en la forma
ción de los libros de los Registros de la Propiedad que se 
necesitarán en el año corriente de 1862 con arreglo á lo 
prevenido en la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 1861.

1.a El contratista se obligará á fabricar en el reino y 
entregar en M adrid, dentro de los plazos y en la propor
ción que señala el art. 4.® de este pliego, el núm ero de 
resmas de papel de tina que se le pidan del color natural 
de la pasta, de calidad igual, por lo m énos, á la de la 
muestra que se hallará de manifiesto en la Dirección ge
neral del Registro de la Propiedad , y con las dimensio
nes de 32 centímetros de ancho por 44 de largo cada 
pliego.

2.a Cada resma coatendrá 500 pliegos ú tiles, con ex
clusión de las costeras, no doblados por el centro, sino 
empaquetados en toda su extensión, y pesará por lo ménos 
12 libras y media castellanas.

3.a • En ¡a fabricación de dicho papel se em plearán los 
moldes especiales que la Dirección del Registro facilite al 
adjudicatario, el cual se obligará á devolverlos inm edia
tamente después de terminada su contrata.

4.a El contratista entregará 3.000 resmas del modo si
guiente: 1.500 en los tres meses siguientes al dia de la 
aprobación del rem ate; 750 un mes después de dicho pla
zo, y las 750 restantes en el mes inmediato. Por cada 
750 resmas que la Dirección necesite aum entar á este 
núm ero, se obliga á avisar al contratista, ó al apoderado 
que este deberá tener en M adrid, con un mes al ménos 
de anticipación.

5.a Los gastos de trasporte y conducción y todos los 
demás necesarios hasta la entrega definitiva del papel 
serán de cuenta del contratista.

6.a La Dirección abonará en Madrid por cada resma 47 
reales, ó el preci© menor en que quede adjudicado el 
remate.

7.a Los pagos se verificarán á medida que se hagan 
las entregas de papel, aunque estas se verifiquen ántes 
de vencer los plazos señalados; pero precederá siem pre 
al pago el oficio de haber reconocido y declarado el papel 
con las condiciones de contrata los peritos revisores que 
al efecto nombre la Dirección del Registro.

8 a Los que hayan de tomar parle en la subasta con
signarán préviameute en la Caja general de Depósitos y 
como garantía de sus proposiciones 10.000 rs. vn. en me
tálico ó su equivalencia en títulos del Estado al precio de 
la cotización oficial del dia anterior. .

9.a La subastase anunciará con 40 dias de anticipa
ción en la Gaceta de M adrid , Diario oficial de A visos y 
Boletín de esta provincia.

10. Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo ad jun to , firmándolas sus autores, expresando 
con letra la cantidad del precio, y se presentarán en plie
gos cerrados y rubricados en su cubierta por los propo 
nentes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el docu
mento que acredite la consignación del depósito de que 
trata la condición 8.a Toda proposición que no se redacte 
y presente en esta forma será desechada.

11. El acto de la subasta se verificará el dia 1.° de Ma
yo próximo en el despacho del Director general del Re
gistro de la Propiedad ante los funcionarios que prévia- 
mente designe al efecto.

12. En el dia señalado se constituirá la Junta de su 
basta á las dos de la tarde, y quedará abierta la licita
ción. El Presidente de dicha Junta recibirá los pliegos que 
presenten los postores hasta las dos y. media , los num e
rará correlativamente á medida que se le entreguen , y 
desde dicha hora no adm itiiá más pliegos y abrirá los 
recibidos leyendo en alta voz las proposiciones y tom an
do nota de cada una á fin de publicar en seguida el re 
sultado que ofrezcan.

13. Comparadas las proposiciones se adjudicará el re 
mate a! que ofrezca entregar el papel por menor precio 
si su proposición fuere arreglada á este pliego. Esta ad 
judicación deberá aprobarse por el Ministro de Gracia y 
Justicia.

14. Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales 
y que sean las más ventajosas , se abrirá en seguida por 
espacio de 10 m inutos, solo entre sus autores, una licita
ción, verbal á la llana , adjudicándose el rem ate ai mayor 
postor. Si los licitadores no mejorasen sus proposiciones, 
será preferido el que prim ero haya presentado su pliego 
cerrado ó aquel cuyo pliego.estuviere señalado con n ú 
mero menor.

15. Adjudicado el rem ate , se devolverán los docu
mentos de garantía á todos los postores, ménos al adjudi
catario.

16 Aprobada la adjudicación del remate por el Mi
nistro de Gracia y Justic ia , el adjudicatario consignará 
en el término de seis dias otros ,10.000 rs., ó en equiva-» 
lene i a en papel del Estado, en la Caja general de Depósitos, 
á fin de que, en unión de la cantidad depositada para to
mar parte en la subasta, constituyan la fianza de su obli
gación, y otorgará en el mismo término la correspondieo- 
te escritura de ella, de la cual entregará á la Dirección 
copia fehaciente sacada á su costa. ,

17. Si el rematante no entregase el papel en la canti
dad ó en los plazos respectivamente señalados ó que se 
señalen Conforme á la condición 4.a, quedará sujeto á la 
responsabilidad que impone en tales casos el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año.

18. El contratista se obligará á refundir haciendo in 
mediatamente pasta el papel rasgado ó de costera que 
resulte.

19. Verificada la última entrega del papel y aprobado 
este por los peritos rev iso res , cesará la responsabilidad 
del contratista y se alzará su fianza, devolviéndole los 
documentos necesarios para retirar los valores en que 
consista.

Madrid 17 de Marzo de 1862.=El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    se obliga á entregar

en Madrid el núm ero de resmas de papel que necesite en 
el año corriente la Dirección general del Registro de la 
propiedad al precio d e  cada una, con arreglo al plie
go de condiciones publicado por la misma para la adqui
sición de dicho papel en subasta pública.

(Fecha y firma.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l
d e  C o n s u m o s ,  C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .
El dia 24 de Abril próximo se celebrará subasta pú

blica en el establecimiento minero de Riotinto con el fin 
de contratar la reparación necesaria en la casa calle de 
Aigüelles, núm. 237, de aquella villa, cuyo acto tendrá 
lugar con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección geueral y en el referido 
establecimiento, bajo el precio máximo admisible de 7.723 
reales 60 cénts.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

El que suscribe, vecino d e  ............. ..  enterado del
pliego de condiciones y presupuesto para contratar la 
reparación de la casa núm . 237, calle de Arguelles , se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de esta obra 
por el precio d e ..............  rs.

(Fecha y firme.)
Madrid 17 de Marzo de 1862. =  El Director general, 

José Gener.

El dia 25 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de Riotinto con objeto de con
tratar las obras de reparación necesarias en la casa calle 
de Sanz , núm . 17 , en dicha villa , cuyo acto tendrá lu 
gar con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en el referido 
establecim iento, bajo el precio máximo admisible de 
3.784 rs. vn.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
inserto á con tinuación :

El que suscribe, vecino de......................... , enterado del
pliego de condiciones y presupuesto para contratar las 
obras de reparación necesarias en la casa, calle de Sanz, 
núm . 17 m oderno, se compromete á tom ar á su  cargo la 
ejecución de esta obra por el precio d e .............

(Fecha y firma.)
Madrid 17 de Marzo de 1862. =  El Director general, 

José Gener.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .

El dia 21 del ac tua l, á las doce de su m añana, 
tendrá efecto en la misma Dirección general una nego
ciación de letras á cargo dé los Administradores de la 
r e n ta , cuyo acto se verificará por medio de pliegos 
cerrados con sujeción á las bases que estarán de mani
fiesto en la Teneduría de Libros de la citada oficina ge
neral.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Te
neduría.

Madrid 18 de Marzo de 1862.== Manuel María Haza
ñas.



D irecc ión  g en e ra l de C orreos.
Condiciones bajo la s  cuales ha  de sacarse á  púb lica  

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta en tre N a v a s  de M adroño y  A lcá n ta ra .
j • El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
vúelta desde Navas de Madroño á Alcántara la correspon

dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep- 
ion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 

Saquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi- 
ia n  en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las altera 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3/  Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la multa d e  20  rs. vn. por cada cuarto de hora; 
Y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista e1 núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio dei Adm inistrador principal de Correos de 
¿áceres.5.‘ Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de  aquel.

9/  La cantidad en que quede rem atada la conducción 
sei satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cáceres.

10. Bl contrato durará dos años, contados desde el dia 
e n  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá ob liga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en  parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prora la. Si la línea se variase dei todo, el 
contratista deberá contestar dentro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de A lcán lara , asistidos de lus Adm inis
tradores de Correos de los mismos puntos , el dia 9 de 
Abril próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Alcán
tara , como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 600 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor p o sto r, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fii ia a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio ai a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Navas de Madroño á Alcántara y vice versa
por el precio de rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
Ja ^Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Marzo de 1862. =  El Director general de bórreos, Mauricio López Roberts.

C onsejo de a d m in istrac ión  de las ob ras  
de la  P u erta  d e l Sol.

Aprobado por Real orden de 1.° de Febrero del cor- 
fíente ano el expediente de expropiación del solar deno
minado del Buen Suceso, qu perteneció al hospital Real 
u0 la corte y parroquia de aquel n o m b re , sito en la Puer- 
la del S o l, con accesorias á las calles de Alcalá y Car
e r a  de San G erónim o; el Consejo, cumpliendo con lo 
prevenido en la ley de 19 de Junio de 1859 , ha señalado 
®i día 23 de Abril próximo para la venta en pública su 
basta del referido solar, que mide un área de 954,29 me- 
/ os’ ? Sf,an 12.291,61 ptés cuadrados, y cuya licitación cendra lugar bajo las bases siguientes:

L La subasta empezará á las dos en punto de la tar- 
® del expresado dia , celebrándose en los térm inos p re- 

e ln‘dos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante 
M bonsej0 de adm inistración en una de las salas del 

1 1 rio de Fomento.
Rio ^ .P ^ 8no correspondiente al referido solar, así co- el pliego de condiciones á que deberá sujetarse el 
el p prac*.or > estarán de manifiesto en el local que ocupa 
en ? nseJ° en Ia Puerta del Sol, núm eros 1 y 3 , piso s e -  
en i °* ^ en las oficinas de la Dirección facultativa , sitas la calle del Correo , ncm . 2 , piso tercero. 
r /  ^as proposiciones se presentarán, en pliegos cer- 
bip a 9 arre§,andose exactam ente al adjunto m odelo , dependoconsignarse préviam ente en la Caja general de 
tom os â .cantidad de 400.000 rs. como garantía para 
en , , P arte eu la licitación , acompañándose á cada plie- 
to h i °curnenl° <lue acredite haber realizado el depósi- 

i * J?odo (Jue Prey iene la referida instrucción, ti , No se admitirá proposición alguna que no cubra el 
po de la subasta fijado en Consejo de Sres. Ministros, 

dn a d isPuesio en el art. 3 * de la citada ley
céntimos JUnÍ° de 1859’ Cl CUal eS d® 5'374‘92i rs - Y 8
cioiipe ^  0380 *lue resultasen dos ó más proposi- 
res iln^ ua jSe ?ej ebrará, únicam ente en tre  sus a u to -  
critos i?nSie^U- j  lto*tacion abierta en los térm inos p res- la «rimar c . 3 instrucción, debiendo ser en este caso
toás á vnfnSfJ5 r5 P,°r !? !*énos de A 0M 0 rs-> y las de~ untad de los Im itadores, con tal de que no ba

jen  de 1.000 rs. Tanto en un caso como en o tro , la adju
dicación se hará con arreglo á lo dispuesto en  el art. 6.® 
de la ley de 28 de Junio de 1857, si alguno de los p ro 
ponentes hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el rem ate hasta tanto que  recaiga 
la superio r aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el im porte del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fom ento, verificándose el pago en la 
forma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del so lar, y el resto en seis pla
zos anuales de 14 por 100; teniendo derecho el com
prador, satisfecho que sea el plazo de 16 por 100 , á des
contar uno ó mas de ellos, en la misma forma é in 
terés en que se verifica la capitalización, conforme á lo 
prevenido en el referido art. 3.° de la ley de 19 de Junio: 
defno satisfacer d icho prim er plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, asi como perderá 
igualm ente el plazo ó plazos que tenga en tregados, caso 
de faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba 
satisfacer, quedando el Consejo con derecho para rem a
tar nuevam ente el solar.7 /  El referido solar se vende libre de toda carga, y la 
escritura de venta que se otorgue constituirá su nueva 
titulación, siendo de cuenta del rem atante el pago de los 
derechos de hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 18 de Marzo de 1862.=E1 Presidente, Duque 
de Sesto.=E l Secretario, M artin García de Loygorri. —3

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  . . . . ,  enterado del anuncio 

publicado con fecha 18 de Marzo últim o y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en púb li
ca subasta del solar denominado del Buen Suceso, se 
compromote á abonar á la Administración la cantidad de 
(aqu í la cantidad en letra) por la adquisición de dicho 
solar, bajo los expresados requisitos y condiciones.(Fecha y firm a.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de H acien d a  p ú b lica  de la  p r o v in c ia  

de M adrid .
Ignorándose la residencia de losSres.D . Tomás Chacón y D. Resurrección Miguel de Lili Idiazguez y Zuloaga, se 

les invita por el presente, para que en el térm ino  de ocho 
dias, contados desde el en que se publique este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, se personen en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, sita en la plaza Ma
yor, números 7 y 9 , cuarto  principal de la izquierda, á 
fin de en terarles de un asunto que les concierne; en el 
concepto que de no verificarlo en dicho período les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1862.==José Fernandez de 
Riero. _____________  1416—1

A d m in istra c ió n  de P rop ied ad es y  D erech o s  
d e l E stad o  d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid.

No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 
sujetos anotados á continuación para entregarles com uni
caciones referentes á las provincias que tam bién se de
term inan , se les invita para que se presenten á recoger
las, pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

1). Agustín de la Galle, provincia de Cáceres.
D. Jerónim o Heredia, id. de id.
D. Manuel Anoz, id. de Ciudad-Real.
D. Damian G arcía, id. de Guadalajara.
Madrid 17 de Marzo de 1862.=Tom ás Mojados. — 3

D irecc ió n  d el C olegio  n a v a l m ilita r .
Relación de los aspirantes de este Colegio que por reunir las 

circunstancias prefijadas en el art. 172 del reglamento 
han adquirido el derecho al premio que en el mismo se 
establece en I j s  exámenes del próximo pasado semestre, 
expresiva de los agraciados en el sorteo que con sujeción 
al repetido articulo hubo necesidad de practicar por ser 
inás de uno en cada asignatura.

EN ÁLGEBRA.
D. Cayetano Loba ton y Aranda, premiado con un Tra

tado de geometría de Yincent.
D. José Padriñan y San Pedro.

EN GEOMETRÍA.
D. Francisco Jiménez y Villavicencio, premiado con 

un Tratado de trigonometría de Serret.
D. Luis Colon y Víctor.

E N  TRIGONOMETRÍA.
D. Gervasio de la Fuente y Artiñano.
D. Eulogio Marchesi y Rico, premiado con un Tratado de cosmografía de Cailtet.
D. Juan Pastoi in y Yacher.

EN COSMOGRAFIA.
D. Javier Cavestany y González Nandin, premiado con 

un Tratado de navegación de Dubois.
D Manuel Diaz é Iglesias.
D. Fernando Lozano y Gal indo.
D. Arturo Rueda y Bassoco.
D. José Cano Manuel y Luque.
D. Fernando Yillamil y Fernandez Cuelo.

EN A R TILL ER IA .
D. José Cano Manuel y Luque, premiado con un T r a tado de artillería de Doublas.
En Física.
D. Arturo Rueda y Bassoco.
D. José Cano Manuel y L uque, premiado con un T ra

tado de estudios sobre las ciencias de observación de Ba- binet.
EN RELIGION Y MORAL.

D. Cayetano Lobaton y Aranda.
D. José Padriñan y San Pedro, premiado con un ejemplar del catecismo del padre Mazo.
Población de San Carlos 8 de Marzo de 1862. =  José María Vázquez.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de G erona.
Se*xion de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 13 de 
Febrero últim o, este Gobierno ha señalado .el dia l.°d e l 
próximo mes de Abril, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de la carretera de prim er órden 
de Madrid á la Junquera, en esta provincia, duran te el año actual de 1862.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno 
civil de esta provincia, hallándose de manifiesto en la 
sección de Fomento del m ism o, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto detallado y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto de 
los acopios son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del valor del presupuesto en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en las que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia an terior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada ^hego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
m énos de 370 rs. vn ., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 100 rs. vn.

Gerona H de Marzo de 1862. =  El G obernador, José de Urbiztondo. 1457
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................ , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha 11 de Marzo último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de la carretera de prim er órden de Madrid á 
la Junquera, en la provincia de Gerona, duran te el año 
actual de 1862, se compromete á tom ar á su cargo los 
referidos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del p ro po nen te .)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á  que se 

refiere el acopio y empleo de materiales para conservación, 
objeto del anuncio anterior.

Presupuesto de acopios.
CONSERVACION. —Rs. vn.

Carretera de prim er órden de Madrid á la 
Junquera.—Trozo ú n ico .-L o s kilóm e
tros 691, 692, 694; desde el 697 al 699;

desde el 701 al 725; del 727 al 747; del 
749 al 755; del 760 al 764; del 769 al 
772; del 775 al 779, y 786 y 787, todos 
inclusive....................      74.596,646

Gerona 11 de Marzo de 1862.«U rb iztondo .

G obierno d e la  p rov in c ia  de P on teved ra .
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 3.°
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.® del 

ac tual, este Gobierno ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Abril, á las doce de su m añana, á fin de proceder 
á la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la conservación de las carreteras de segundo 
órden de la Coruña á la Guardia y del P arriño  á Tuy.

Las subastas se celebrarán en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , hallándose de manifiesto en la sección de Fomento 
de este G o b ierno , para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y el presupuesto de los 
acopios que ha de com prender cada una de ellas son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
los acopios para ámbas ca rre te ra s , puesto que deberán rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tornar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que previene lá referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo rem a te , se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre sus au to re s , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose* la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Pontevedra 13 de Marzo de 1862. =  El Gobernador Cosme Errea. 4470  ’
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e  con
fecha 13 de Marzo de 1862 , y de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parte
de carretera d e ..................  á .................... comprendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m e ro ... , que
empieza e n  y concluye e n    se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo ó trozos, con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por la cantidad de...........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese detenidam ente la can tid ad , escrita en 
le t r a , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos en conservación.

Presupuesto de acopios.
CONSERVACION. —

Rs. vn.
Carretera de la Coruña á la Guardia.—

Trozos 7.°, 9.°, * 5 y 18.—De Puente Rous 
al Cayeiro. — De la Casa del Cristo al 
puente Bolera. — De Santa Marina al 
convento de las monjas.— De la Fer¡ ei
rá á G uixar....................................................   59.570

Idem de Porrino á Tuy. — Tro o 2.°— De 
las Tejeras al Puente Louro............................  34.730

LíiD  VI f A S n IfHf.! \ LKs

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores al concurso 
voluntario de Doña Ramona Quiroga para reconocimiento de cré
ditos, señalada para el dia 21 de Enero último, por no haber con
currido el suficiente número de aquellos, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 511 de la ley de Enjuiciamiento civil, en vir
tud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de prim e
ra instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, ?e ha se
ñalado nuevamente para que tenga efecto el dia 24 de Marzo 
próximo á las doce de la mañana en la audieucia de dicho Juz
gado; con prevención de que, sea cualquiera el número de los 
que se reúnan, se celebrará aquella, parando á los que no con
curran el perjuicio que haya lugar. 1483

Sentencia. =  En la villa y corte de Madrid, á 8 de Marzo 
de 1862.

Visto el pleito rem itido en apelación por el Juez de primera 
instancia interino de L illo, y  seguido entre partes, de la una el 
Procurador D. Diego Alvarez y Destrebecg, en nombre de D. José 
Antonio Hidalgo; de la otra la Marquesa viuda de Bacares, como 
madre, tutora y curadora del Conde de la Puebla del Maestre, 
y de la otra D. Felipe Mejía, representados por los estrados del 
Tribunal, mediante su no com parecencia, sobre tercería de do
minio de una casa, sita en Viltatobas, en cuyos autos ha sido Mi
nistro Ponente el Sr. D. Mauricio García:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte á 20 de  
Octubre de 1860, D. Felipe Mejía vendió á D. José Antonio Hi
dalgo una tercera parte de casa, sita en Villatobas y  su calle del 
Pozo de la N ieve, esquina á la M ayor, lindante con casa-para
dor de Matías Serran o, cuya tercera parte ofreció venderle el 3 
de Enero de 1854 en precio de 4.000 rs., que Hidalgo le entregó, 
no habiéndose otorgado por entonces ni hasta el dia la escritura 
de traslación de dominio por causas independientes de la volun
tad de los contratantes:

Resultando que por otra escritura, otorgada también en esta 
corte al dia siguiente 21 de Octubre, Mejía vendió á Hidalgo las res
tantes dos terceras partes de la expresada casa con el pacto de retro 
por cuatro años y en precio de 13.530 rs., cu y a  cantidad d e
claró el vendedor era en deber al comprador de resultas de ade
lantos en metálico que hacia años le venia haciendo para nego
ciaciones en granos y otras cuentas que habian mediado entre 
am bos, las que habian liquidado y aparecía deber Mejía dicha 
sum a, conviniendo en llevar á efecto la mencionada venta, can
celando el indicado crédito, y  siendo condición que Mejía había 
de habitar y usufructuar las dos terceras partes de casa por el 
término de los cuatro años fijados para el retro sin pagar alqui
ler , de cuyas dos escrituras se tomó razón en la Contadur ía de  
Hipotecas de Lillo en 6 de Noviem bre siguiente:

Resultando que  con 'fecha  30 del mismo mes de  Noviembre  se 
entabló d em anda  ejecutiva á nom b re  de la Marquesa  viuda de  
Bacares en la representación exp resad a ,  contra  Ó. Felipe Mejía 
s o b re p a g o  de  5.150 rs., procedentes de a rrendamien to  de  unas 
fincas y por  el plazo vencido en Setiembre del mismo año, y 
despachado el mandamiento de ejecución, se trabó esta el 13 de 
Diciembre en la casa vendida  á H id a lg o , en la que habita Mejía: 

Resultando que Hidalgo interpuso demanda  de tercería  d e  
dominio en 8 de Enero  de  1861, fundándose  en el contesto de las 
dos citadas e sc r i tu ras ,  y pidió que se alzase el embaígo que  so
b re  la casa g rav itaba ,  dejándola libre y desembarazada  á su d is 
posición :

Resultando que la ejecutante al contestar excepcionó qne los 
contratos en cuya  v i r tud  se decia haber  pasado la casa al domi
nio del demandante  e ran  nulos como hechos en f rau de  de los 
acreedores,  y principalmente de e lla ,  como lo demostraban los 
hechos de Mejía an te r io res ,  simultáneos y posteriores á la e n a 
jenación:  que por  tanto el dominio de la casa no podía haberse  
trasmitido á Hidalgo,  y  así pidió se declarase , absolviéndole á 
ella de  la demanda  :

Resultando que  el ejecutado Mejía no se personó en el juicio 
y  se entendieron las diligencias con los estrados del Juzgado:  

Resultando que  el dem andan te  en su escrito de réplica sostu
vo la validez de  la enajenación hecha á su favor, fundado en que 
cuando el deudor la hizo, le quedaban  bienes suficientes para  c u 
b r i r  los créditos que contra sí tenia:

Resul tando que  por pa r te  de la e jecutante se negó la exis
tencia de  dichos bienes y de las deudas  á Lvo;- do H ida lgo ,-en  
cuyo pago se decia enajenada  la ca>a :

Resultando de las declaraciones de  los testigo?, presentados por  
la par te  actora,  que no t ienen tacha legal, que  á la íecha de l  
otorgamiento de las dos escr i turas citadas quedaban á D. Felipe 
Mejia diferentes bienes,  que e n u m e r a n , y cuyo v a lo r , según ellos, 
escedia en mucho del importe  del eré  lito reclamado en el juicio 
ejecutivo de donde h a  nacido el presente  :

Resultando que por el dicho de los mismos testigos que los 
créditos á favor de D. José Antonio Hidalgo contra D. Felipe Me
jía , en cuyo pago se dió la casa, eran ciertos:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1860 D. Felipe Mejia 
vendió á D. Francisco Diaz Regañón, una casa, una viña y  una 
era en 7.024 rs., q u e ’fcl vendedor declaró le era en deber :

Resultando que Mejía obtuvo del apoderado de la ejecutante

diversos plazos que dilataron la presentación de la demanda eje
cutiva hasta la fecha citada:

Resultando que sustanciado el juicio por todos sus trámites, 
dictó el Juez de paz é interino de primera instancia de Lillo 
sentencia, con acuerdo de Asesor, en 14 de Noviem bre de 1861, 
declarando no haber lugar á la demanda de tercería de dominio 
interpuesta por Hidalgo; que este apeló, y  admitida la apelación 
en ambos efectos, se remitieron los autos á esta Superioridad, en 
donde se ha sustanciado el recurso con arreglo á derecho , ha
biéndose entendido las diligencias con los estrados del Tribunal 
respecto de la Marquesa viuda de Bacares y  D. Felipe Mejía 
mediante su no comparecencia:

Considerando que, no solo no ha probado la ejecutante que 
D. Felipe Mejía vendió á D. Antonio Hidalgo la casa, que es ob
jeto de la demanda de tercería en fr aude de sus acreedores, sino 
que por el contrario aparece que fué por consecuencia de los 
débitos que aquel tenia á favor de este, y  que después de ven
dida aquella finca quedaron á Mejía bienes suficientes para cu
brir con exceso el crédito reclamado por dicha señora:

Considerando que, habiendo adquirido Hidalgo la casa por 
título oneroso, aun en el supuesto d e q u e  Mejía la hubiese ven
dido en fraude de la ejecutante, solo podría revocarse la venta, 
con arreglo á lo que dispone la ley 7.a, tít. 15, Partida 5.a, en el 
caso de que Hidalgo supiese el fraude, lo cual no se ha intentado 
siquiera probar:

Considerando que, según la ley  9.a del mismo títu loy partida, 
no se puede revocar la paga que un deudor de muchos hace á 
uno de sus acreedores, aunque los bienes que le queden no bas
ten para pagar los demás créditos, con tal que la paga la hiciere  
antes de haberse presentado ó sido declarado en concurso, y  que 
no hallándose en este estado Mejía, y  habiendo vendido la casa 
á Hidalgo, en pago de lo que le adeudaba, esta venta es válida.

Y teniendo presente lo que disponen las leyes citadas 7.a y
9.a de la Partida 5.a

Fallamos, que debem os revocar y revocamos la mencionada 
sentencia, declaramos que la casa sita en Villatobas y su calle del 
Pozo de la Nieve, esquina á la M ayor, que por escrituras de 20 
y 21 de Octubre de 1860, vendió D. Felipe Mejía á D. José An
tonio Hidalgo, pertenece en propiedad á este, y  mandamos se al
ce el embargo hecho en ella y  se deje libre y á disposición del 
mismo. *

Notifíquese esta sentencia en estrados, hágase notoria por 
medio de edictos y  publíquese en el Boletín y en la Gacefa de 
Madrid.  Así lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=Francisco  
de los R ios.=M auricio G arcía .=  Laureano de A rr ie ta .= F é lix  
Erenchun.=M ariano García Cembrero.

Publicación.— La sentencia anterior fué leída y  publicada por 
el Sr. D. Mauricio García, Magistrado de este Tribunal y Juez 
Ponente de estos autos estando la Sala segunda celebrando au
diencia pública.

Madrid 10 de Marzo de 1862 .= José  Gonzalo de las Casas.
Y  para que conste é insertar en el Boletín oficial de la pro

vincia, pongo la presente con la remisión necesaria, que firmo 
en Madrid á 17 de Enero de 1862 .= José  Gonzalo de las Casas.
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El Licenciado D. José María Sánchez, Abogado de los Conse
jos d é la  nación, Auditor honorario de Marina y Juez de pri
mera instancia por S.M. de esta ciudad de León y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes que dejó á su fallecim iento isidro García, 
conocido por el Alemán, vecino que fué de Villafalé en este par
tido y provincia, para que á término de 40 dias, ó antes si qui
sieren, se presenten en este Juzgado por medio de Procurador 
ó Abogado con suficiente poder á deducir las acciones que 
les convengan; con apercibimiento que pasado dicho término y  
sin más citación ni emplazamiento se entenderán las diligencias 
sucesivas con los estrados de la Audiencia y les parará el per
juicio que haya lugar.

León 17 de Febrero de 1862.=José María S an ch ez.= P or  
mandado de S. S., Enrique Pascual D iez. 4Q50

CORTES.
CO NG RESO  S>E LO £ D IP U T A D ;*

PRESIDENCIA DEL SR . MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d h  18 de Marzo 

de 1862.
Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la an terio r, fué aprobada.
El Sr. C arriquiri presentó .cuatro exposiciones de varios vecinos de Valcárlos, Aoiz, Monreal, Tubas, Ibargoi- 

ti, Unciti, Elorz y otros pueblos de la cuenca de Pamplo
na , pidiendo que á su tiempo se a p o y e  por los seño
res Diputados la concesión del ferro-carril de los A ldui- 
des á la provincia de Navarra sin subvención, que pasaron á la comisión de peticiones.

Se recibieron con aprecio 300 ejemplares del opúscu
lo escrito por el Sr. Ramírez Arcas, sobre los ferro carriles qoe crucen los Pirineos.

Se dió cu m ia  deq ue  el Sr. Sainz de Llera habia p re 
sentado en Secretaría el acta de su elección por el d is trito de Torrox (Málaga).

ÓRDEN DEL DIA.
Interpelación sobre el estado de la imprenta.

Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. p r e s i d e n t e  ̂ El Sr. Sagasta tiene la palabra para rectificar.
El Sr. SAGASTA: Sr. Presidente, la debo tener para 

replicar, porque no habiendo contestado el Sr. Ministro 
á mi discurso hasta ayer, no he podido hacerlo ántes.

El Sr. PRESID EN TE: Sr. Sagasta, en vez de replicar V. S., ha replicado ya el Sr. Calvo Asensio.
El Sr. SAGASTA: El reglamento dispone que se r e 

plique después de contestar el G obierno, y como el se
ñor Ministro no ha term inado su contestación hasta ayer, nádie ha podido replicar.

El Sr. PRESIDENTE :_Puede V. S. replicar.
El Sr. SA G A ST A : Señores, una de las cosas m ás c u 

riosas seria sin duda el estudio frenológico de la cabe
za del Sr. Ministro de la G obernación, porque S. S. debe 
tener ciertos órganos tan bien desarrollados y en tan per
fecto equilibrio , que le deben inclinar á obrar de un 
modo ó de otro, según las circunstancias Asi lo dem ues
tran los hechos; porque el Sr. Ministro, apenas me oyó 
el otro dia explanar mi interpelación, protestaba contra 
mis palabras, y poco después manifestaba que las ideas 
que representaban eran las suyas mismas.

Viene después la cuestión de las causas de Real órden, 
y dice S. S. que la interpretación que daba á la ley era 
la misma que le dábamos nosotros; y después ha estado
S. S. tres dias buscando razones para decir que era con - 
traria. Ayer S. S. me trataba de un modo muy benevo
lente, hasta me liamó pimpollo, cosas que yo no puedo 
pagar sino diciendo que S. S., por lo cándido, es la azu
cena de la unión libera l; pero á renglón seguido S. S. de
cia que rae valía de frases duras y  agrias respecto dé los 
Ministros y de sus personas.

En cuanto á los M inistros, es verdad; pero eso es 
porque su conducta lo merece, y porque para eso están 
las palabras duras en el Diccionario; lo que no hago yo 
nunca, ni dura ni benévolam ente, es atacar las personas 
de nadie, y esto porque á mí rae gusta que todos respeten 
la mia. ¿Recuerda S. S. alguna oración, alguna palabra 
mia que haya podido herir á D. José Posada Herrera? 
No: yo he atacado como Ministro á S. S . , porque creo 
que es malo ; de su personalidad no podria decir sino m u
cho bueno, porque tengo á S. S. en el concepto de un 
excelente sujeto, y no la he atacado nunca.

Terminada esta digresión, entro á replicar á S. S. en el mismo órden con que me contestó.
Remeció á las recogidas, S. S. decia que no podía con

testarme, porque habia que tener presente para ello to
das las recogidas y las circunstancias con que se hicie
ron, y confesaba S. S. que se habría equivocado, Aparte 
de que estas equivocaciones son demasiado frecuentes, 
¿puede ser equivocación recoger un  periódico por copiar 
lo que otro ha dicho cuando este no se ha recogido; se
cuestrar otro después de salir de la fiscalía cuando ya 
se habian hecho todos los gastos, hasta de franqueo, ó re 
cogerlo solo por decir que había sido recogido? No; estas 
no son equivocaciones, esto es injusticia, y á esto nada se ha dicho.

Y también admito que S. S. se ha equivocado respecto 
de las deuuncias; pero ¿por qué se ha faltado á la ley? 
¿Bast a decir, como S. S., que prefería denunciar por no 
tener que recoger todos los periódicos? Pero si en esto 
ha sucedido lo mismo que con las recogidas, se han d e 
nunciado en un periódico artículos que el mismo dia se 
perm itían en otros. ¿Cómo, pues, se ha podido contestar 
así á mis argum entos?

Y tampoco es exacto que se hayan acatado las senten
cias de los Tribunales , porque solo se ha obligado á c u n n  
plirlas á los periódicos de oposición; á los m inisteriales se 
les han levantado las condenas. Y no basta decir que las 
circunstancias de las provincias han hecho obrar de un 
modo ó de o tro , porque la ley debe ser la misma para to
do el país, y no es el criterio del Gobierno el que debe 
decidir si han de aplicarse ó no en esta ó en otra localidad.

Pero hay más: el Sr. M inistro, no solo hacia depen
der la aplicación de la ley de las localidades, sino tam 
bién de la intención de las personas; porque S. S. decia 
que tenia prevenido á los  ̂Gobernadores que no aplicaran 
la ley cuando supieran que los escritores no habian te

nido intención de faltar, ó cuando supieran qne no lo vot* 
verían á hacer. ¿Es este el criterio que debe tenerse par»  
aplicar las leyes ? N o ; y corao el Gobierno no ha contesta
do á esto, no ha contestado tampoco á lo relativo a las 
denuncias. .

En cuanto á las causas de Real órden, & h* eswoo-. 
tres dias hablando de ellas¿ y esto cuando el-P residen te  
del Consejo dice que es m uy mal hecho hab lar de cosa# 
que están sub judies, y que no debia ocuparse d e  .ellas, 
un Diputado de la oposición, porque podiao pesar sus opi
niones en el T ribunal. S. S. por lo v isto , no piensa dei 
mismo modo, porque ha estado hablando treed ias acerca 
de esto; pero por fortuna no han servido de m ucho su s  
opiniones, porque el Tribunal de Zaragoza acaba de de
cidir, lo se por un parte telegráfico, que el Sr. Ruiz 
Pons debe ser juzgado por el T ribunal de im prenta.

Pero decia S. S ., que cómo habia de ser el espíritq  
de la ley el imponer una pena más pequeña al periodista 
que calum niaba á u n  funcionario p úb lico , que ai qu# 
calumniaba á un particular. Pues claro que es ese; yo se 
lo voy á dem ostrar á S. S. con el mismo ejemplo que p o r 
nia. Según S. S., á un  Alcalde á quien un periódico di* 
jera que habia falsificado unas listas electorales se J e  c a 
lumniaba llamándole falsificador; pero quem o sucedía mismo si se le dijera que abusando de sus atribuciones, 
habia atropellado un c iudadano; de este modo lo que se 
cometía era un.delito  de im prenta Pues lo mismo es. uno 
que otro, y la prueba es que S. S« no tendría inconvem eiite 
en alargar su mano á un  Alcalde que hubiera falsificado 
unas listas electorales, y no la alargaría á un falsificador 
de unas escrituras públicas. No e s , pues, un  delito c o 
m ún la falsificación de unas listas electorales; y sí la  so
ciedad reconoce esa diferencia, ¿cómono la ha de CStá-, 
blecer la ley? Y es claro que ha de castigarse más al qu# 
calum nia al particular que al que calum nia aí funciona
rio público porque los actos de este deben estar som etí- 
dos á la opinión , y los de los particulares no debe con
sentir la ley que los examine nádie,

Y S. S. nos decia al principio que interpretaba la ley 
como nosotros, y luego que los Tribunales habian esta
blecido otra jurisprudencia , y que este era el esp íritu  efe 
la ley bien considerado, pues de esto se deduce un c ĵcgQ 
muy grave para S. S . , porque S. S. votó esa ley , y Js iq  
duda la votó sin conciencia, puesto que la interpretaba 
mal hasta cuatro años después de ocupar ese banco. La 
ley , señores, está clara y term inante: se ataca al futtóió* 
nano  en el ejercicio de sus funciones, el delito es de im 
prenta; se le ataca en su honra, pues entonces el délitoOS co m ú n ; pero es menester que el agraviado se presénte á 
rec lam ar; en el prim er caso el procedimiento es de oubid 
porque hay que dar á la Autoridad el prestigió q q e m é re v  
ce ; pero en el segundo no se puede usar de ésa aU tórP  
dad; el hacerlo seria establecer un  privilegio ihadmisiblé. 
Tampoco , p u e s , ha contestado S. S. á lo dé las causaá <M 
Real órden. . .  ̂ 4

Y respecto á la arb itrariedad de las Autoridades, A^üé, ha contestado S. S.? ¿Q ué ha dicho respecto aj hecho d¿ 
una persona que con beneplácito de la Áutoridád 
introducido la perturbación en una familia
habia dicho algo de él en un  periódico? ¿Y que há cb ii-  
testado el Sr. Ministro acerca de un Gobernador qué ha^’ 
bia negado á un ciudadano el derecho de optar por lÁ fé* 
cogida ó la denuncia? Una equivocación : aquella Autori
dad , no solo le negó el derecho de obtener eso , sipo 
hasta el de pedirlo; y S. S. dice que hizo bien, porqóé of 
que acudió era el director del periódico, y nó téqia re¿ 
presentación legal: pues q u é , ¿no sabe S. S. qué eSe d i
rector era al mismo tiempo el editor responsable? Pero 
aunque no lo fuera, no hubiera hecho bien el G oberna
dor; lo que debía hacer era decirle que no tenia/ rep re
sentación legal, facilitándole el que hubiera acudido á sd  
autoridad por medio de la persona á propósito.

Pues bien, señores, ese individuo acudió al Goberna
dor como editor responsab le, y no solo se le ha negado 
su  derecho de una m anera tan despótica, sino que el Mi
nistro  viene aquí á defenderle , y lo defiende con una in 
exactitud. ¿Cómo podía S. S. ignorar lo que decia la mis
ma exposición que se le dirigía? A eso tiene que contes
tar S. S.

Pero como el Sr. Ministro no se para en barrajs, dijó 
que á más de e sa , habia otras mil razoues; no las hay; 
y si las h a y , dígalas S. S .; pero no las dirá , porque no 
puede haberlas para qu ita r á un ciudadano los derecho# 
que le da la ley.

Varaos ahora á la equidad con que el Gobierno ha 
aplicado la ley; y sin ocuparm e de lo que pasa en las pro
vincias , voy á contestar á S. S. acerca de lo que me dijó 
de que en Madrid no había ningún periódico agraciado.

Señores, yo dem ostré al ocuparme de esto, qué el Go¿ 
bierno perm itía á sus amigos que in ju riaran  á sus ad
versarios , y á estos no les dejaba decir la cosa más sen
c illa , siendo muy extraño que el Ministerio, tan celoso 
de su honra , no dtfienda la de los demás. E ntre los pe
riódicos de Madrid hay uno más aficionado que otros á 
esto de insultar á los particu lares, y ha tenido dos cau
sas por este motivo, en Us cu ab s  ha sido indultado des
pués de teuer 11 sentencias contra él , y una so a en fa
vor, ) lo ha sido del modo que voy á decir.

El dia 6 de Noviembre de 1861 se publicaron en Uli 
periódico las sentencias contra El Diario Español; el día 7 
decia este periódico que estiba indultado, y que poF con
siguiente su editur podía seguir firmando. El interesado 
en las caus-s acude al Gobernador de M idrid y á la Au
diencia pidiendo q u 3 se cum plieran las sentencias qtiO 
eran ejecutorias, y el dia 20 en que informó el Fiscal aü »  
no tenia noticia desem ejante indulto, y decia que eirá p re 
ciso remover los obstáculos que se opusieran al cum pli
miento de las sentencias. Pero quiere el Gobernador ha
cer efectiva la pena, y entonces desaparece el editor; fir
ma otro el periódico, y aparece una Real órden concedien
do el indulto con fecha 8 de Noviembre, pero sin  decir 
que se haya oido siquiera á la Audiencia. Reparen lós sé- 
ñores Diputados estas fechas: el 8 se concede el indu lto ,é l 
6 y \ lo s*b¡a el periódico, porque lo dijo el 7 p*r la m a
ñ an a , el 20 aun no lo sabia el Fiscal de la A udiéncia, y  
esta, señores, el 6 informaba que no debía concederse A  
indulto. ¿Cuándo, pues, se firmó esa Real ó rden? Y cuan
do en cosas tan graves se (alta á la justicia y á la form a
lidad , ¿qué se dirá de un  Gobierno que hace éstas cosas? 
¿Cómo puedo yo atacar con p d ab ras  suaves á ese Go
bierno, que juega con las mayores garantías de lós ciuda
danos? Gobiernos que hacen esto, estárt juzgados por la 
opinión, haga lo que quiera la m ayoría; tanto peor par» 
ella si le apoya.

¡ Ah, seño res! Unamos esto con lo que pása por ofró 
lado y en otras partes. Aquí vemos que la honra del c iu 
dadano , como no sea la del G o bierno , no está garantida; 
las sentencias de los Tribunales son ilusorias. ¡A h, seño
res! De esto sí que hay que re tira r la vista con ho rro r 
y el estómago con asco! Eri otra paWé sé iri^ lfS T áP éú  
crim inal de las peores condiciones, que lia privado de la 
vida á un desgraciado: tampoco tiene asegurada su vida 
aquel que no sea amigo del G obierno: más allá el Minis
tro de la Guerra se in terpone, y para que se lleve á ca
bo una sentencia en una causa en que se jugaban inte
reses, tampoco los absuelve la sociedad.

Decid lo que q u e rá is ; que hay órden , que hay justi
cia , que hay legalidad , pero los hechos os están desm in
tiendo ; los hechos mismos están diciendo que para q ue  
esté garantida la propiedad, la vida , la honra, es necesa
rio ser amigo del Gobierno, y pasar por todo lo que él diga. Despoes juzgará la opinión. #

El Sr. M inistio de la GOBERNACION: Tengo que 
decir muy pocas palabras para tranqu ilizar al Sr. Sagas
ta , que teme por su v id a , su honra y su fortuna. Él ú l
timo hecho que decia el Sr. Sagasta ha sido juzgado 
por los T rib u n a le s , y el sujeto está condenado á siete 
años de presidio por estafad o r, habiendo recabado el 
Gobierno para el Estado 800.000 r s . ; después veremos lo 
que resuelven los Tribunales en los demás negocios.

Pero ¿cuál era el punto de partida de la argum enta
ción del Sr. Sagasta? Que uua Real órden no  había lle
gado á tiempo á la Audiencia de Madrid ; yo- no tengo 
noticia de esto, es la primera vez que oigo hab lar de tal 
negocio, y francam ente, creo que el haber detenido al-* 
gun tiempo esa Real órden , no es motivo par a las declamaciones del Sr. Sagasta. %

Y S. S. se ha equivocado al apreciar lo q u e  yo había 
dicho de un Alcalde que falsificara las listas electoral es, 
porque yo d ijequ e  ese delito era de im pren ta , y  no ten- 
go, po/ tanto , que hablar más sobre esto, po rque toda ia 
argum entación ha basado sobre esté principie* equivoca
do. Y esto , señores, no tieue nada que ver con la causa 
del Sr. Ruiz Pons ; pero yo le puedo á S. S. c i ta r  muchas 
sentencias conformes con mis ideas, y si no lo» estuvieran , 
yo sabria lo que habia de hacer , porque yo aprecio m i 
honra en más de lo que vale una multa de 4.000 á 20.000 rs.

Que respecto del expediente de El Valenciano hay  un 
e r r o r ; si lo hay, es de S. S., porque yo no h é  visto más 
que la órden del Gobernador dirigida al director de El 
Valenciano, y no necesitaba ver más, pcTqud) la cuestión 
es poco im portante, toda vez que el Gobierno no podía tener inconveniente en encausar á esa perscina.

Nada más digo por ahora, porque va á h a b la r  el se
ñor Fiscal de im prenta, y S. S. lo podrá haceir con muoho más conocimiento de los detalles.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Sres. D iputados, no  
esperaba yó tener que hablar hoy sobre »5sta m ateria. 
Tucaba la palabra a mi amigo el Sr. Rivero, y aunque yo 
pensaba hablar, no era más que para apoyar4 una propo
sición pidiendo que, m ientras se discutía y ap rob aba la 
nueva ley de imprenta, tratase el Gobierno, á  los perió
dicos especialm ente, con más benevolencia. ¡La circuns
tancia de hallarse m uy cansado el Sr. R ivero , me hace 
ocupar su tu rn o ; pero no debe sentirlo el Congresot 
porque yo espero que S. S. hablará con el m oiivo que yo 
pensaba hacerlo , y por consiguiente no le  p rivará  ae l gusto de oirle.



Pensaba yo también que con arreglo á esas partí ¡as 
se han,adoptada para las disc^iiones., ’no 

nwr tpearia el íu m o ; pero hoy. los presupuestos han f;U~ ' 
ta fo ,, y no se ha podido en trar en ellos.
'  &  Sr. PRESID EN TE: Sr, Diputado, ios presupues

tos no han faltado, lo que sucede es que hoy no hay dio- 
táraen ninguno que pueda ponerse á discusión.
" E l Sr. GONZALEZ BRABO : El caso es que no hay : 

presupuestos á la orden dei día, que han faltado estos, y 
por coñsiguiente que se sigue con esta discuoion.
' El Sr. PRESID EN TE: No han podcl® discutirse por 

lá tazó n  que he manifestado á S. S.
' El Sr. GONZALEZ BRABO: Ya lo comprendo, señor 

Presidente, que ha sido por e so ; y al decir yo lo que he 
dicho no he tratado de hacer un cargo á la mesa; pero la 
verdad es que yo no me hallaba hoy muy dispuesto pa
ra  en tra r en esta discusión; es verdad, que habiendo de 
hablar en la materia ¿e me podia decir que bien pudie
ra estar prevenido; pero vo no hago hasta últim a hora 
nii composición de lugar, y .por consiguiente no la tenia 
hécha.: Necesitaré,, pues, máe que nunca la indulgencia 
del Congreso.

Y áun tengo que tropezar con un obstáculo casi in 
superable; esta materia sé viene tratando, como decia él 
Sh Sagasta, por entregas, y sucede como con las nove- 
las que así se publican, se pierde el in terés, tai vez se 
estravía algún retazo, y al leer otro no se sabe dónde se 
ha ido el caballero, dónde la dama , en qué parte está el 
tra id o r, y  dónde el tirano ; no puedo, pues, resum ir la 
discusión, como me convendría hacerlo; y áun hay mas: 
téñgó que tab la r después del brillantísimo discurso dei 
Sr. Sagasta, que hará época , no solo por lo que vale, 
síüq pór.la poquedad y confusión de las palabras conque 
sé lé ha contestado. El discurso del Sr. Sagasta está redu
cido á decir que el Ministerio, que condenaba antes de 
ser, Gobierno la ley actual de im pren ta , no solo la ha 
conservado, sino que la aplica parcialmente para con sus 
partidarios ó sus enemigos, y esta apreciaciou se ha com
probado con otros hechos extraños á la im prenta, pero 
qüe indican bien que el Ministerio no atiende más que á 
lá causa de su permanencia en el poder, á los que le 
atacan y á los que le defienden, y á sus personas, y á 
lo q u e  malamente se llama su política, porque política 
vferdadera no la tiene el Gabinete actual.
k Siendo ya en estas alturas cási imposible el buscar 

hechos sobre qué form ular nuevos cargos, yo tendré que 
echar por otro cam ino;no diré, pues, si la ley puede s e r 
v ir para desacreditar la conducta de todos los Gobiérnos, 
pprque esto sé ha apurado ya hasta la saciedad, pero 
l^ rq  algunas observaciones sobre este particular.

El Sr. Presidente del Consejo y el Sr. Ministro de la 
Gobernación se levantan á exponer la necesidad de tfian- 
taner la ley, y1 el Sr. Ministro hasta ha dicho que este 
ley seJha planteado definitivam ente; tengo necesidad da 
contradecir é s to ; la ley de im prenta hoy vigente, S. S. 
IK> puede negarlo , fué votada m iéntras se discutía por 
lp» IráÚiiteS ordinarios; íué votada como un  ensayo en 
e ir ^ s ^ á tp c ia i  excepcionales, y pára prueba de ello, ahí 
^síápqsja  el i£i$mo articulo de la ley, en el que sin duda 
se^^eá^aphrpn de entre los ojosá S. S. uno ó dos renglo
nes, muy im portantes al leerle ayer. Decia el Sr. Posada 
fifefriéra pon la serenidad que le es p ro p ia : «la ley que 
h q y ^ i^  no es. dada por autorización; n o , no se emplea 
911 ejla el lepguaje que se usa para esos casos ; está defi- 
$¡tiya(inente dada por las Cortes; obliga al Gobierno au n 
que nb quiera , y para que se convenzan de esto los se
ñores D ipu tados, leeré el artículo de la ley.»

"Y S. S. l e i a « El proyecto de ley de im prenta , pre
sentado a las Córtes en 16 de Mayo último , regirá desde 
luego cómo ley en la forma que ha sido aprobado por la 
(joraisipq del Congreso de ios Diputados.» Y aquí hacia 
punto; no habia punto, era coma, y la coma era para 
cpmejse lo que venia después, que es lo siguiente : «sin 
perjuicio de que se siga discutiendo por los trámites ordi
narios de} reglamento.»

Es decir , que era condicional el cumplimiento de esa 
!eY• ¿,S. S. creía que este artículo le obligaba ? Pues lo 
primero que se debió hacer era traerle á la discusión de 
las Córtes. Y bien sé yo que este no es modo de argu
m entar a q u í , porque en este sitio no se deben sacar a r 
gumentos del texto, sino del espíritu ; pero la verdad es 
que aquello que se concedió fué una autorización ; así lo 
afirmó él Sr. Ministro de E stado, Sr. Marqués de Pidal, 
manifestando que no era más que un  ensayo, y solo por 
el peso de esas palabras se voto la ley. Si esto pasó, ¿qué 
valen las argum entaciones sobre el tex to , perdiendo de 
vista uno délo s principales incisos de ese mismo texto?

Pero S. S . , comprendiendo cuál puede ser la conse
cuencia d,e colocar así ía cuestión, decia: «yo voté aquella 
ley; no sé me puede acusar de inconsecuencia : los Minis
tros no pueden responder de las opiniones de todos sus 
compañeros de Gabinete ántes de formarse este.» Es claro; 
de este inodoS. S. no tiene que responder de esas opinio
nes; pero este Caso, ¿entra dentro de las consideraciones 
generales? No; ¿qué razones se han dado para la formación 
de ese Gabinete? ¿Qué se ha dicho por algunas personas 
que ántes le sostenían y hoy no? Que venia á sustentar 
las opiniones manifestadas por el Sr. Presidente del Con
sejo poco ántes de subir al poder. ¿Y cómo se ha de ol
v idar esto? ¿Cómo puede echarse en olvido lo que suce
día entónces? ¿Acaso los hombres públicos vienen a! po- 
der sin saber por q u é?  ¿No vino el Sr. Presidente del 
Consejo al poder por representar una opinión más liberal 
pn esta materia de im prenta que el Gabinete anterior? 
¿Pues cómo se ha de desentender S. S. de éstas opiniones? 
Yo podría sacar de esto m uchas consecuencias, pero solo 
quiero sacar una: ó ea ese Ministerio 110 hay nádie que 
ienga política fija, ó es verdad lo que dice el Sr. Rivero; 
este no es el Ministerio del Duque de T etuán , sino el Mi
nisterio del Sr. Posada Herrera.

Pero esto im porta poco, y yo me he levantado para 
decirle : he venido á decir que en esto de la im prenta no 
ta c e  más que reflejarse la gestión que el Ministerio im
prim e en todos los negocios del Estado; y no trato de con
mover al Ministerio ni á la m ayoría, porque eso me im 
porta poco; vengo á señalar un  m a l, y si no se toma en 
cu e n ta , tanto peor para el que lo desprecie desde la a l
tu ra  de su soberbia.

¿Q ué se hace, señores, con menospreciar la cuestión 
de im prenta? ¿Creen el Gobierno y la mayoría que 
esta es una cuestión despreciable, y que se puede jugar 
.con la libertad del escritor ? Pues entonces no debemos 
gastar el tiempo aquí; el Gobierno debe abordar la cues
tión con franqueza; dar un golpe de Estado , y no cor

rom pernos á todos como nos está corrompiendo con su ac
tual conducta.

Y si no se piensa eso, si se creen im portantes la im
pren ta  y  la d iscusión , hay que apresurarse á salir de

ese estado de interinidad y de arbitrariedad probada; y 
no se d.iga que ya se está tratando de que se discuta la 
Jey, porque con esas respuestas no se satisface á nádie; 
si. hubiérais querido hacerlo, lo pudierais haber hecho 
como habéis hecho otras cosas; no lo habéis hecho , por
que no entra en vuestro pensam iento, porque queréis, 
terminada esta D iputación, ir otra vez con las mismas 
arm as que habéis llevado ántes, á repetir e s a , no diré 
comedia, pero sí fábula de elecciones.

El Sr. Ministro de la Gobernación se lava las manos 
con los Tribunales , y el Sr. Presidente dice que no se 
puede tratar aquí de lo que se trata en los Tribunales; 
pero ¿qué dirían SS. SS. si yo les presentara una esta
dística, fácil de traer a q u í, relativa á l«s variaciones que 
se han hecho en los Tribunales con motivo de ciertas 
caucas? Esta exculpación del Sr. Posada H errera no tiene 
efecto cuando los Tribunales son amovibles, y el Gobier
n o , no diré que abusa, pero .sí que usa de la facultad 
que tiene de remover los,

Como se ve, no estoy hablando de la ley, sino de la 
conducta del poder; pero no quiero pasar adelante sin 
generalizar un poco más la cuestión. En esta materia, hoy 
se debate lo que siempre se ha debatido : ¿qué  sostene
mos los que pedimos más libertad para la im prenta? Una 
cosa em inentem ente conservadora, amiga del orden y de 
la estabilidad de las instituciones. Es imposible á cual
qu ier Gobierno que venga á sentarse á ese puesto seguir 
el sistema que se sigue; sistema de la resistencia á todo 
tra n c e ; sistema que alguna vez puede tener aplicación, 
pero que es imposible erigirle en principio constante de 
gobierno.

Pedimos la libertad de imprenta , y lo pedimos en 
nom bre dJe los principios conservadores* Ved las domina
ciones que se apoyan en la fuerza m aterial cómo se hun 
den por todas partes, y decidme si es posible sostener por 
más tiempo ese sistema de que s e ‘ríen  todas tas in teli
gencias.

Yo sé que el Ministerio me podrá decir una cosa muy 
parecida á lo que decia cierta persona: tengo en tal par
te el caballo, en tal otra el arfil, en tal otra la Reina:- 
tengo tantos peones: en todas partes está asegurada nues
tra existencia. ¡Ah, señores! ¿la teneis más asegurada que 
la tenia la dinastía de Luís Felipe 24 horas ántes de 
caer? Y no se saquen consecuencias de la palabra dinas
tía: no hablo de la dinastía: si viniese á hablar de ella, 
hablaría de tal m anera que le sucedería al Sr. Presiden
te del Concejo lo que le ha sucedido cuando se ha habla* 
do desde estos bancos.

El Gobierno seguirá la conducta que qu iera; pasare
mos esta legislatura; el Sr. Posada se lavará las manos, 
y se declarará indemne con decir que se discuta la ley 
de imprenta. No se discutirá.

Pasará el verano, vendrá otra legislatura; en esa le
gislatura se discutirá ménos: se va á otras elecciones; 
¿qué serán estas otras elecciones? O serán la repetición 
de la comedia representada hace pocos años, ó traerán 
en sus entrañas una cosa de que se rie el Sr. Presidente 

j del Consejo, el único que no debía reírse, porque ha sido 
actor en uno de esos movimientos.

1 Yo anuncio aquí hoy lo que S. S. anunciaba en 1854. 
He dicho lo más prirc ipal de lo que tenia pensado deefr. 
Podrá ser desoído, pero yo persisto en considerar la con
ducta del Gobierno desacertada y peligrosa en la conser
vación de esta ley; persisto en creer que la solución de 
esta cuestión es la que ya he dicho otras veces. Apénas 
hay una persona de mediano juicio que, considerando la 
cuestión por todos sus lados y viendo la conducta del Ga
binete, no convenga en las ideas que he expuesto. Todo 
el mundo ve venir la tem pestad; en vano el Gobierno 
cree poder dominarla.

Mirad esa m ayoría; miradla muerta. ¡¡Risas.) Parece 
que se protesta contra mi afirmación: soy bastante anti
guo en estos C uerpos; decidme si conocéis una sola m a
yoría que cuando la oposición se ha ievantado acrim inan
do á los Ministros, haya dejado ella de levantarse como 
un solo hombre con sus principales oradores á contestar. 
Contestad ahora. [Los Sres. Saavedra y Uhagon piden la 
palabra)

¡Ah señores! Soy autor del milagro de Lázaro: la ma
yoría da voces desde el sepulcro. Yo he oido á los tísicos 
decir que están m uy sanos, y áun les he visto vivir al
gunos años. Pero , señores, ¿qué es vida? ¿Es aplazar to
das las cuestiones, ó es tener iniciativa y actividad? Ma
yoría habia en las C onstituyentes, mayoría habia en 
ciertos Cuerpos moderados; se levantaban los Diputados 
de esa mayoría á sostener al Ministerio, y se tema la fe 
y la creencia de que aquello era lo más conveniente ; no 
se sostenía hoy una cosa y mañana o tra , y no se verifi
caban esas transacciones, tomando y dejando artículos de 
leyes , como si fuera negocio de poca monta.

No he querido hacerme cargo de cierto género de 
contradicción en que se pudiera suponer que estaba re s
pecto de mi partido , pero diré cuatro palabras sobre es
to. Hay quien cree que un  partido está obligado á soste
ner siempre como irrevocables las soluciones que en de
term inados casos ha dado á ciertas cuestiones políticas. 
Así, cuando un orador presenta otras soluciones, se le 
acusa de inconsecuencia. Si este modo de juzgar prevale
ciese , seria imposible la perpetuidad de los partidos, y 
sin embargo , ios partidos permanecen. Todo partido lle
va en su pensamiento un princip io , una idea, de la 
cual parten todas las resoluciones que adopta. Pues bien: 
yo sostengo que el partido conservador ha resuelto , con 
arreglo á esa idea , las cuestiones políticas que le han sido 
sometidas. Pero el tiempo ha m archado, y  se ha cam bia
do la índole de esas cuestiones. ¿Cuál fué el principio 
que tuvo por regla el partido conservador? El que han 
tenido todos los partidos conservadores, que son á la vez 
partido de resistencia y partido de movimiento. Partiendo 
de esa idea, en las circunstancias presentes la política 
de resistencia á todo trance es peligrosa; la de concesio
nes es eminentem ente conservadora. Por eso la defiendo; 
por eso vengo haciendo esta larga cam paña, porque es la 
única que puede evitar las borrascas que se esperan.

El Sr. OROVIO : Si en todas ocasiones me he creido 
flaco y falto de medios para d irig ir la palabra al Congre
so , hoy, después de los discursos de ios Sres. Sagasta y 
González Brabo, difícil me será llenar mi puesto, siquiera 
no me haya levantado sino para contestar á alusiones per
sonales que puedo llam ar postumas, pues hace dos meses 
me las dirigieron los Sres. Sagasta y Calvo Asensio.

Me acusaron SS. SS. con duras y fuertes palabras de 
que yo en este sitio habia sido reaccionario y enemigo de 
la im prenta. Yo faltaría á mi deber si no rechazara este 
cargo y no expusiera mis opiniones. ¿Q uién puede ser 
enemigo de la im prenta en el siglo XIX ? Yo no pienso 
que la im prenta sea el cuarto poder dei Estado: no pien
so tampoco que sea una institución ; pero es la manifes
tación del pensamiento, es el grande instrum ento que s ir

ve a los fines del siglo a c t u a l s u  marcha hacia la civi
lización. La imprenta , lo ha Micho el inmortal Balines , es 
un hecho indestructible en la sociedad moderna. Ñapo- 
león III, que ha podido privar á Francia de otros derechos, 
no ha podido privarle de la im prenta. En España la im 
prenta , por m ás que se ha tratado de perseguirla, vive v 
vivirá.

Cuando yo desempeñaba en Madrid un destino po!L 
tico im portante, mi primer paso fué llamar á los escri
tores, decirles que me hallaba Gon aquella ley tan dura, y 
explicarles mis principios en su aplicación. Puedo decir 
que na se denunció ningún periódico m ientras yo fui Go
bernador. Yo he entendido la ley de imprenta de un mo
do muy distinto que el Gobierno actual. Atendido el tiem 
po y las circunstancias en que se dió, esa ley , que pesa 
grandemente sobre el Gobierno y los escritores , tiene, sin 
em bargo , para las empresas grandes ventajas. Esa ley 
adoptó un sistema diferente del que hasta entónces regia: 
hasta entónces la recogida era potestativa del Gobierno, 
pero desde entónces fué obligatoria. La ley era preventi- 
tiva y represiva, y en lo que tenia de preventiva para 
favorecer los grandes intereses de la sociedad, la recogida 
era obligatoria.

En esa le y , que se ha llevado á cabo como habéis oido, 
no hay derecho á denunciar escritos que se han dejado 
correr como inocentes. Nuestras leyes marcan las penas 
que deben tener los censores cuando no cumplen su de
ber. Y o , pues, no he denunciado, porque obrando así 
creia cum plir con ia ley.

He manifestada la razón que tuve para no denunciar, 
pues que la Autoridad tenia facultades bastantes para im 
pedir que viese la luz pública lo que atacase á la religión, 
al Trono, á la m oral, á la disciplina del ejército ó á los 
grandes intereses sociales.

Yoy á concluir , pues veo que el Sr. Presidente tiene 
deseo de que acabe.

He oido con mucho gusto al Sr. Valora hablar de la 
cuestión dé imprenta ; pero debo decir que la censura 
eclesiástica es en mi concepto el medio de defender el 
dogma y la unidad católica. Desde 1812, cuantos Gobier
nos han existido en España han dejado subsistente esta 
censura: de manera que yo, sosteniéndola por lo. que 
respecta al dogma y á la unidad religiosa, estoy de acuer
do con todos los Gobiernos de todos los partidos que se 
han sucedido en el mando.

El Sr. ALXTAREZ BUGALLAL Tiene el Sr. Gonzá
lez Brabo el privilegio de todos los grandes oradores, de 
cautivar la atención de su auditorio: vo n> puedo p re 
tender ese privilegio. Bajo la impresión del brillante 
apóstrofe de S. S ., dos de mis dignos compañeros pidie
ron la pa labra: y o , que la tenia pedida , debo empezar 
explicando cómo yo entiendo el fenómeno que á S. S. 
causaba extrañeza. No es nuevo que al frente de cada 
oposición se encuentre un orador distinguido. Es lógico 
que los grandes oradores que 110 pertenecen al Ministerio 
brillen más en la oposición- la tarea de las oposiciones es 
más fácil y simpática.

La crítica es siempre más posible que la defensa de 
actos concretos: 1a oposición, no solo tiene el punto de- 
vísta de la crítica, sino el campo del porvenir, de lo ideal: 
la mayoría encargada de la defensa de la realidad tiene 
un campo más estrecho : la realidad 110 tiene los atracti
vos y las brillantes perspectivas que acompañan á todo lo 
que es vago y desconocido. Lo desconocido tiene una poe
sía inefable de.que sacan siem pre partido oradores como 
el Sr. González Brabo.

Hechas estas indicaciones para explicar un tanto ese 
fenómeno que tan poderosamente llamaba la atención de 
S. S ., ei Congreso me permitirá que procure discutir las 
cuestiones que aquí se han presentado.

Desde el momento en que el Sr. Sagasta anunció su 
interpelación, esperaba poder tomar parteen  este debate, 
esperaba , no del reglamento, sino de la benevolencia de 
las oposiciones. Hay respetos y conveniencias en los Par
lam entos, que se guardan siempre aunque no estén en ei 
reglamento. Siendo el Fiscal de im prenta Diputado, espe
raba yo que las oposiciones le dejarían un turno en el de
bate para defenderse.

Yo no me encontraba en el salón cuando el Sr. Sa
gasta se ocupó de mi persona en términos que creo ya 
definitivamente juzgados por el Congreso. No im itaré por 
consiguiente ese género de literatura de que ha dado 
muestras S. S. No le devolveré desden por desden, perso
nalidad por personalidad; pero ¿quién ha dado á S. S. de
recho, estando en la ley de im prenta prohibido publicar 
los discursos que se pronuncian en la vista de las causas, 
para suponer que por vanidad personal he recogido yo 
artículos que hablaban de mis discursos ante los Jueces?

El Congreso recordará que S. S. leyó un artículo de 
La Ibeña , en que este periódico daba cuenta de la vista 
de una denuncia de La Discusión.

Yo creí entónces que se daba idea de los discursos pro
nunciados, y por lo mismo aconsejé la recogida. ¿Y es 
digno que á un Diputado, á un funcionario público que 
ha estado dejando pasar ataques de todo género contra su 
persona por espacio de dos años, se le acuse diciendo que 
porque se trataba de su persona aconsejó la recogida, 
cuando está terminante el art. 62 de la ley?

El Sr. Sagasta dividió su discurso en cinco partes. T ra
tó primero de la circunstancia de mantenerse en vigor la 
ley de imprenta , á lo oual ya ha contestado el Sr. Minis
tro de la Gobernación, en segundo lugar de las recogi
das; eu tercero de las denuncias; en cuarto de las cau
sas de Real orden, y en quinto de asuntos varios.

Respecto de las recogidas, á excepción de dos insig
nificantes sueltos, fruto de la diligente investigación de 
S. S . , no ha encontrado S. S., entre lo recogido, cosa 
que se refiera á los actos administrativos y políticos de 
los Ministros y funcionarios oficiales. Yo al en trar á des
em peñar la Fiscalía, en la conferencia que tuve con el 
Sr. Ministro de la G obernación, le manifesté que siem
pre rae atendría al principio de no recoger sino lo term i
nantemente dispuesto en el art. 4.° de la ley. Yo apelo á 
la memoria del Congreso: las seis recogidas que se refie
ren al ejército y á peticiones del relevo de la guarnición 
de Tetuárv ¿no están comprendidas en el art. 4.°, que 
im nda recoger lo que puede tender á relajar la disciplina 
del ejército? Si entraba en los fines del Gobierno m an
tener en Tetuán la guarnición , ¿cree S. S. que el pedir 
aquí un periódico que se variase aum entaría entre los 
soldados el cariño y la subordinación á sus Jefes? Yo no 
dudo del patriotismo y lealtad del e jérc ito , pero creo pe
ligroso é im prudente llevar al ejército ciertas quejas Y 
ciertas predicaciones.

Lo que digo de estas recogidas lo digo respecto de 
otras. Todos saben que la cuestión del Pontificado se agi
ta constantemente con motivo de la cuestión de Italia; 
todos saben que hay un partido en Espña que vive aun en 
lamentable atraso; que paga tributo todavía á lasjpreocupa-

ciones de Voltaire, y que lleva á esa cuestión un espíri
tu mezquino e irrespetuoso, chistes, de mala especie m u
chos, poco literarios otros y de mal gusto todos, y estos 
artículos, por la sátira  que de la religión y de sus Mi
nistros se hace en ellos, son recogibles según la ley.

A esa ciase pertenece la prim era de las recogidas de 
que hablaba en son de triunfo el Sr. Sagasta.

Habia una gacetilla de un periódico amigo do S. S. 
que decia: «La Regeneración dice: ¡ay de los que desoyen 
los amorosos silbidos del Pastor suprem o! nosotros de
cimos: ¡ay de los neos que son silbados en todas partes!» 
Esta gaeetllla fué bien recogida; no se referia , no , á los 
neos. La Regeneración se dirigía á los que desoían las 
exhortaciones de Su Santidad , y contestar que los neos 
eran silbados, era burlarse de la piadosa creencia de los 
que pedían respeto para las exhortaciones del Pontífice. 
Pude equivocarme; pero yo aconsejó la medida de la r e 
cogida por un fin n o b le ; "y no podia ménos de ser así. 
¿Qué interés político podia yo tener para recoger una 
gacetilla semejante?

Extrañaba el Sr. Sagasta que se hubiesen recogido do
cum entos publicados en la Gaceta, y pasajes de un perió
dico ministerial publicado en Londres. ¿Por ventura, en 
las vicisitudes de nuestro país no se han insertado en la 
Gaceta documentos revolucionarios y otros que no p u e 
den ser reproducidos hoy sin faltar á altísimos objetos?

El periódico de Londres, El Español de Ambos Mun
dos, cuya circulación no se permitió en España, decia a l
go contrario á nuestra familia Real que, según este pe
riódico, era violentamente atacada por ciertos diarios ex
tranjeros.

Pero el Sr. Sagasta acusaba también al G obierno de 
un gravísimo atentado contra la propiedad. Si lo es, se ha 
cometido más de una vez: habiendo circulado un perió
dico por la mañana, ha sido recogido y secuestrado por 
la tarde, en virtud de denuncia hecha con arreglo á la ley.

Es muy frecuente en la oposición convertir á ia Asam
blea en una especie de tribunal de alzada para combatir 
las sentencias de los Tribunales. Yo bien sé que el Con
greso puede examinar cómo se adm inislrala justicia; pero 
de eso á traer aquí las causas y los procedimientos en los 
casos concretos, y procurar influir en la aplicación que 
ios Tribunales den á las leyes, hay gran distancia. Los 
Tribunales son la garantía común contra el poder, y s i
guen muy mal camino los que tratan de am enguar su 
prestigio.

No se porta así la democracia. Señores, me duele te
ner qne confesarlo porque lo creo un gran péligro; pero 
de'todas las oposiciones, la que adelanta más es la demo
crática ; ¿y sabéis por qué? Dirigida por hombres de ta 
lento y perseverancia que buscan medios de acción en 
legalidad existente, han logrado atraer á muchos que á n 
tes servían en las filas progresistas , y aceptando la lega
lidad existente y fortificándose en ella, obtienen tr iu n 
fos dolorosos para nosotros, m iéntras que la oposición 
progresista y m oderada, ménos distantes de ciertas ins
tituciones y principios, tienen quizá por eso ménos con
diciones de porvenir.

El Sr. Sagasta, que con tan pocos m iram ientos trata
ba las sentencias de los Tribunales, dijo que en varias 
causas se habia faltado al art. 4.° de la ley de imprenta, 
que impone á la Autoridad la obligación de la recogida. 
Esto es inexacto. La ley actual es una ley mista, p reventi
va y represiva á la vez: la protección de la recogida se 
ha puesto para los grandes intereses sociales: respecto 
de los aclos de los Ministros, no hay tal prevención; los 
Tribunales deciden. ¿ Se puede emplear la recogida fuera 
de los casos señalados en el art. 4.°? Yo lo niego, señores, 
en nombre de la libertad. Pues bien : escrito que no esté 
comprendido en el art. 4.°, y  lo esté en otros que definen 
los delitos, debe circular y ser después denunciado.

El art. 4.° de la ley impone la obligación de recoger los 
ataques al dogma ; pero no impone la obligación de reco
g e r , por ejemplo, artículos que aboguen por la libertad 
de cultos si el que lo hace profesa y defiende el catolicis
mo. En Francia sabido es que eminentes católicos han 
sostenido la libertad de cultos y la de enseñanza. Sin sa
lir del catolicismo se pueden defender esas libertades: sin 
em bargo , este es en España un delito que la ley de im 
prenta pena y castiga severísimamente con la mayor m ul
ta , y que no está expresamente comprendido corno de
biera estarlo en el art. 4.°: de manera" que cuando se co
mete ese ú otro delito penado por la ley , que no envuel
va ataque á la religión del p a ís , el escrito no se recoge, 
se denuncia.

Respecto de la Monarquía , no todos los ataques á esta 
institución , si 110 los más graves, están comprendidos en 
el art. 4.®; y los que no lo e s tán , pocos ciertamente y de 
ménos importancia , no pueden ser recogidos préviam en- 
te, sino denunciados. No siempre se puede proceder á la 
recogida con arreglo á la ley, y los Tribunales así lo han 
consignado en sus fallos. Para demostrar esto , me haré 
cargo de los dos artículos que leyó aquí el Sr. Sagasta. 
Siento empeñarme en una ¡nueva discusión sobre ellos; 
pero la necesidad de defenderme me impone este deber

Me encuentro un poco fatigado; y teniendo aun m u 
cho que d ec ir , suplicaría al Sr. Presidente se sirviese re 
servarme la palabra para la sesión inmediata.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Se mandó im prim ir y repartir el voto particular de los 

Sres. Madoz , González de la Vega y Figuerola sobre el 
capítulo del presupuesto de ingresos* relativo al papel se
llado.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Pasado mañana se reunirá el 
Congreso para discutir los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTH NO OFICIAL. 
EX T E R IO R

E s inexacto , dice el periódico L e P a y s , que  la 
escuadra del M editerráneo haya recib ido  o rden  de 
d irig irse á Méjico, pues las fuerzas a liadas en v iadas 
á aquel te rrito rio  son m ás que  suficientes p a ra  con
seguir el obieto á crae e s tán  destinadas.

E scriben  a e  C openhague haberse  celebrado  un 
Consejo de G abinete presid ido por el R ey en  el p a la 
cio de Scristiam bourg el d ia  4 4 , con asistencia de 
los M inistros, Consejeros íntim os y P rínc ipes de la 
sangre. Discutióse la contestación á los últim os des
pachos colectivos de las cortes de V iena y Berlín 
acerca  de la falta de cum plim iento  por p a r te  de Di

nam arca  de sus com prom isos con tra ídos con la Con
federación germ ánica en ios tra tad o s  de 1851 y 1852

A nuncian  de Berlín que el P rin c ip e  de H ohen- 
lohe-Ingelfingen  ha sido nom b rad o  P res iden te  del 
Consejo, cuyo cargo em pezó á  ejercer el d ia  
Créese que su nom bram ien to  p ro d u c irá  , según la 
Correspondencia Flavas, favorab le  im presión , y que 
en  su  calidad  de P res id en te  de la C ám ara de los Se
ñores será el personaje m ás á propósito p a ra  ind icar 
las m edidas encam inadas á que  en  dicha C ám ara ' 
sean  aceptados los nrovectos del G obierno.

r a  1 eoe que eu  uricna contestación, naesuracia y enér - 
gica al mismo tiem po, se niega á las dos g ran d es P<k 
tencias alem anas el derecho de in te rv e n ir , con p re 
tex to  de pro teger á sus subd itos, en  los asuntos inte
riores y constitucionales dei D ucado de Scbleswig 
cuyos D iputados , excepto  los dos Jefes de  la oposi-I 
cion alem ana , h an  tom ado p a rte  en  las delibera-, 
ciones de la C ám ara.

Las noticias de íNiza, re la tivas al estado de la sa
lud  del P rín c ip e  de H ohenzollern, son g raves y dejan  
pocas esperanzas.

INTERIOR
M ADRID -—El Colegio de Notarios de Madrid ha re 

dactado é impreso una colección de Formularios de escri
turas públicas , arreglada á ia nueva ley hipotecaria y 
conciliando la forma literaria con la severidad y la preci
sión que exigen los instrum entos públicos.
  Se ha principiado la construcción de varias casas
y están ya comprados otros solares p.»ra edificar en las 
calles de San Pedro y de la Alameda, próximas á la Real 
fábrica platería de Martínez, y dentro de poco aquel si
tio , hasta ahora despoblado, se verá convertido en un 
nuevo barrio , que contribuirá á un mismo tiempo á la 
belleza y al ensanché de la capital.
 Ya han principiado los trabajos para colocar en la
calle iel Carmen y sus travesías inmediatas la cañería de 
las aguas del Lozoya.

SANTO DEL DIA.

San  José , Esposo^de Nuestra Señora. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas ¿el dia 48 de Marzo de 1862

Barómetro Tempera- Tempera- .
redeeidólé0 ta ra  en tu raengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grado* dos centí- Tient0. CIELO,
tros. Reaumar. grados.

6 m , » 704.64 5*9 r , 4  N. E . . . .  Cubierto.
9 m . . 704¡51 7°,5 9®,4 N. E . . . .  Idem.

4%______ 700,53 8®,2 40# 3 S. S. E . . . Idem.
3 t . . . .  698,97 9*3 11®,6 S..... Idem.
6 t .  . .  699,85 6®,8 8°,5 S. O . . . .  Cási cub.#9 n . . .  700,68 k\ 9 6®,1 S...Nubes.

Tem peratura máxima del d ia . . , .  4 0°,2 4 2°,8
Tem peratura máxima al so l  11°,6 4 4®,5
Tem peratura mínima del d ia   5®,4 5°,7

Evaporación en  las 24 horas. 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 48 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estacones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera Dirección Estad* Estad*

LIDADH6 del “ mar. tor1' *iíñto. e le íl ** U

l í a d n d . . .  754,9 9*,4 N. E . . Cubierto. . »
Barcelona. 760,7 12°,5 N. E . .  N u b e s ... . .  Tranquila
rarlfiia.. .. 762,0 45®,0 N.N.E. I d e m . . . . . .  Idem.
A libánte.. 760,8 46#,3 E. S.E. C ubierto ... En calma.

5 S. Fernan
do á las 8h 758,9 41 *,9 S .E . . .  Idem  Tranquila.

B ilb ao .... 755,7 14M ,S. E . . . Cási cub.0.. Idem.
" G ranada.. 758,8 - 9°,4 O. N. O Cubierto.. .  »
; Sálqmanca 753,7 8#,4 E. S. E. Idem .. . . . .  »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 762,3 9°,8 E. S. E. Despejado. »
B ayona... » 9®,5 E ste ... Idem  Encalm a.
Brest  757,4 7°,5 |S. E ...  Alg.anube. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia 4 2 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro reda- tu ra  en Dirección ESTADO
L O C A L ID A D E S . cido á 0o gr ad  o s dely al nivel centígra Tiento. DEL GÍKLO. del mar. dos.

D unquerque  756,2. 8e,9. S. O .. Cubierto.
París.......................... 757,5. 10°,0 . O Idem.
Bayona........................  » *12°,8 . O. N.O. Idem.
Lyon...........................   760,3. 41°,8 . S .Lluvia.
B ruse las.................. 756,5. 9®,7. S.S. O. Cubierto.
Viena........................  760,6. 3°,1. E .S.E. Nublado.
T u rin .......................  765,9. 3°,0. S.Sereno.
R o m a    763,0. 8°,0 . » Alg.‘ nube.
F lo ren c ia    761,4. 8°,5. E .Sereno.
San Petersburgo.. 768,4. — 2®,3. S. O. . Nublado.
Stockolmo  764,0. — 1°,0 . S C.°, niebla.
C openhague  759,9. 0,°3 S. E . . Cubierto.
G reen v ich   750,5. 10°,4. S. O. . Idem.
Leipzig.....................  771,2. 3®,7. E.Despejado.

A lcald ía-C orreg im ien to  de M adrid .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.766 fanegas de trigo.
742 arrobas de harina de id.

4.958 arrobas de carbón.
405 vacas, que componen 45.196 libras de peso.
283 c a rn e ro s , que hacen 7.897 libras de peso.
222 cerdos degollados, que hacen 42.837 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DK HOY.

Carne de vaca, de 48 á 54 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. a rroba, y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 44 á 4 6 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 87 á 88 rs. arroba.
Lom o, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ón , de 410 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y ¿te 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 4 3 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba: y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido . . . . .  r . 1.744 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 775 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  62.
Idem mínimo». . . . . . .  53 */%.
Idem m edio . . . . .  58,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Marzo de 1862.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid .
Cotización del 18 de Marzo de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
65 c. d.

Idem diferido, publicado, 43-20.
Deuda amortizable de primera clase , publicado, 34.
Idem de segunda id ., no publicado, 16-50 d.
Idem del personal, id , 4 8-65 p.
Acciones de carre te ras , emisión de 1 * de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., par.
Idem de á 2 000 rs., id ., 100-60 d.
Idem de 4* de Jimio de 4 854 , de á 2.000 rs ., idem, 

99 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2 000 r s . ,  idem, 

96-70 d.
Idem de 1.® de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , id., 94 - 

75 d.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

publicado, 95; no publicado, 94-85 p.

Idem de Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 
anual, publicado, 108.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, id . , 90-75.

Carpetas provisionales de id ., 1860, id ., 90-75. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 208. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 100, reembolsa bles por 
sorteos, á 137 por 400, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idera , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem dei ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

c a m bios .

Lóndres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 días v is ta , 5-21 p

Plazas del reino.
vm n x immsB t » r - — ------- — ---- ' il •„ — •■.i...— —

Daño. Beneficio, Da5o. Beneficio

A lb ace te .,., par. , ,  Lugo...................... ..
A lic a n te . . . .  par. M á la g a ... .  5/8 p.
A lm ería . . . .  par. , ,  M urcia. . . .  4/4
A vila   par d. . .  Orense . . . .  3/4 p.
B a d a jo z .» .. 4/4 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arce lona .. . par p. . .  P a len c ia . . .  4/2
Bilbao.  ..............  4 /4 p. Pam plona.. . .  4/4
Burgos.............  1/4 d. Pontevedra. 4 p. . .
G áceres............ . .  Salam anca. 3/ 4 p. . .
Cádiz  1 p. . ,  San S ebas-
C as te llo n .. .  . .  . .  tian ........................  4/4 d.
Ciudad-Real. 5/8 . .  S an tander. 4/4 p.
C ó rd o b a .. . .  3/4 p . .  S an tiago ... 4 1/4 . .
C o r u ñ a . , . , .  3/4 , .  S eg o v ia ,... par.
C uenca ............ . .  S e v i l la . . . .  I p. . .
G erona.............  . .  Soria  3'4 d.
G ra n a d a .. . .  5/8 . ,  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . ,  T e ru e l . . . . .
H uelva .. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
H uesca .. . . .  . .  . .  V alencia.. - par d.
J a é n . . . . . . .  3/4 * ♦ Valladolid . 1 / 8
León  4 /4 p. . .  V ito ria . . . .  par.
L é rid a ..................................  Zam ora.. . .  5/8 p.
Logroño........... . .  Zaragoza... 1/4 d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 8 de Marzo de 4 862.

Fondos franceses. ■ \ \ y l por 1 0 0 ,'

Españoles  3 por 100 interior.. 48*4

Consolidados  ..................................    937/8 á 94.

Amberes 42 de Marzo. — In te r io r , 47-60. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  12 de Marzo,—  In ferio r, 47 7/8, — Diferi
da, 43.

Francfort 12 de Marzo. — In te r io r , 47 1/ 2 . — Diferi
da, 43.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.-  

Función 117 de abono. — Norma, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las cuatro de la tarde.— I a
redoma encantada.

A las ocho y media de la noche.— La misma funcioo.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las cuatro de la ta rde .—• Se
gunda representación de la compañía árabe marroquí---  
Una retirada á tiempo.— No era á ella. — Diferentes ejer
cicios árabes.

A las ocho y media de la noche. — La tercera repre
sentación de la misma compañía.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las cuatro de la tarde.-^ 
Catalina.

A las ocho y media de l a  noche. — Roquelor, z a r z u e l a  
en dos actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche.--' 
Función 68.® de ab o n o , 2.® série.— La hermana de leche  ̂
comedia nueva, original, en tres actos.—Baile.—Sobresal-  
tos de un m arido , juguete cómico en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de l* 
tarde. — El terremoto de la Martinica.— La maja de rurnm 
6o , baile.

A las ocho y media de la noche. —La misma f u n c i ó n .

ANUNCIOS.

SECRETARI A DE CAMARA DEL SERMO. SR.INFANTfe
D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca á pública su 
basta el arriendo de la vaquería de la montaña del P rín 
cipe P ió , propia de -S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Reales oficinas de 
Jicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
go , núm. 3 , todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rde , para que puedan enterarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse en el citado arrendam iento, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 20 dei corrien
te de una á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1862 —E1 Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R ., Angel María Paz.

4275—2

LA SO NO RA , SOCIEDAD MINERA.—EL EXCMO. SE-
ñor Gobernador civil de esta provincia, en oficio de 44 
del corriente, me manda publicar en los periódicos ofi
ciales de la capital el acuerdo tomado por la jun ta  ge
neral en sesión de 6 de Febrero últim o, en la que se 
acordó la disolución y liquidación de la Sociedad , y pre
viene además que los socios que tengan que reclama? 
contra este acuerdo lo verifiquen ante su Autoridad den- • 
tro del término de 45 dias.

En el mismo oficio citado me previene también S, E. 
que convoque junta general de accionistas para nom brar 
un individuo que reemplace al Excmo. Sr. Marqués de 
San Saturnino en ei cargo que se le confirió en la men
cionada junta para practicar la liquidación en unión con 
el Sr. D. Felipe del Nevo por no haber aceptado dicho en
cargo el enunciado Sr. Marqués. Por tanto , en cum pli
miento de esta orden de S. E .el Sr. G obernador, y  ha
biendo también renunciado el mismo encargo el Sr. Ne
vo, se cita á jun ta  general de accionistas de La Sonora 
para el día 24 de este mes á las ocho de la noche en la 
calle Carrera de San Jerónimo, núm. 4 0 ,  piso segundo, á  
fin de proceder al nombramiento de los dos individuos 
que deban encargarse de ia liquidación de la sociedad 
por renuncia de los nombrados en la jun ta  general de 6 
de Febrero citado.

•Madrid 4 8 de Marzo de 4 862. — El Presidente, el Con- ' 
de de Cumbres-Altas. 4502—3

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS.—NO 
habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria en 
el dia de hoy por falta de asistencia del suficiente núm e
ro de accionistas, según lo prevenido en el anuncio ante
rior del 42 de Febrero próximo pasado, y á tenor del ar
tículo 28 de los estatutos, la misma tendrá efecto el dia* 
22 del corriente á las once de la mañana en ei local de 
las oficinas efe esta socieded calle de Gignás, núm . 6 , sea 
cual fuere el núm ero de accionistas que se hallen presen
tes, y siendo válidos sus acuerdos, según lo expresado en 
el citado artículo de los estatutos.

Los Sres. socios se serv irán  pasar á recoger la pape
leta de entrada hasta el 21 del actual en la Secretaría.

Barcelona 9 de Marzo de 4 862.=P. A. de la S. I., el 
Secretario, Ramón Soler. 4494

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE. -  ESTA 
sociedad celebrará junta general extraordinaria el dia 3 
de Abril próximo á las cuatro de la tarde en la calle de 
Isabel la Católica, núm. 42, cuarto principal, para dar 
conocimiento á los accionistas de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

Madrid 4 8 de Marzo de 1862.=E1 Secretario , Manuel 
Gliment. 4 449— 2

QUINTAS. — COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE, 
por M endivii, Consejero provincial de Madrid.

Edición de Noviembre de 4 861, con el apéndice de 45 
de Marzo de 1862.

Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 1447—4


